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1. OBJETO 

 

El presente informe responde al pliego PA SER-32/2016-AE(A/SER-007226/2016) relativo a 

las prescripciones técnicas de los servicios de auditoria de calidad de los Servicios de 

Mantenimiento, lencería y lavandería, esterilización y operativa de los Hospitales H. Infanta 

Elena (Valdemoro), H. Rey Juan Carlos(Móstoles), H. General de Villalba y H. de Torrejón-4 

lotes”, en particular al lote 3 AUDITORIA OPERATIVA DE CALIDAD EN EL HOSPITAL REY JUAN 

CARLOS DE MÓSTOLES. 

 

Con carácter general, la finalidad de la auditoria ha sido la revisión de todos los 

procesos del servicio de Mantenimiento, con el fin de detectar problemas que afecten a la 

calidad y disponibilidad del servicio e identificar sus causas, evaluando el cumplimiento por 

parte de las concesionarias de las obligaciones inherentes a la prestación de este servicio. 

 

Para esta evaluación se han tomado como punto de partida, las indicaciones 

recogidas en el Pliego Técnico del hospital Rey Juan Carlos (Móstoles) en el anexo VI 

“Especificaciones Técnicas de los servicios complementarios no sanitarias” 

 

Por lo que los objetivos de la Auditoria han sido: 

 

- La realización de un análisis exhaustivo del servicio de Mantenimiento, precisando 

los subprocesos y las actividades críticas que puedan originar problemas que 

afecten la seguridad, calidad y disponibilidad del servicio. 

- La comprobación del cumplimiento de las obligaciones técnicas y documentales 

de las concesionarias en relación al servicio de Restauración recogidas en el PPT. 

- La verificación del cumplimiento de las espcificaciones de la normativa vigente en 

relación al servicio de Mantenimiento. 

- La revisión del funcionamiento y estado general de las instalaciones asociadas al 

servicio, verificando que no causan o crean ningún peligro para el medioambiente 

y/o para las personas, ya sean trabajadores o consumidores. 

 

Concretamente el objeto del presente informe es la “Auditoría de calidad del servicio 

de mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles de la Comunidad de Madrid”. 
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2. ALCANCE 

 

El alcance del presente informe es el servicio de Mantenimiento del  Hopital Rey Juan 

Carlos de Móstoles de la Comunidad de Madrid. 

 

El servicio de mantenimiento comprende la totalidad de la ejecución del Servicio, en 

cuanto a las siguientes instalaciones se refiere: 

 

- Instalación eléctrica 

- Instalación de climatización 

- Instalación de protección contra incendios 

- Instalación de fontanería y saneamiento 

- Instalación de seguridad e intrusismo 

- Instalación de ascensores y aparatos elevadores 

- Instalaciones especiales. 

 

Con la Auditoria se han evaluado los resultados de calidad y funcionamiento de la 

gestión del Servicio de Mantenimiento en los diferentes elementos que componen este 

servicio: 

 

- Indicadores de calidad 

- Recursos 

- Mantenimiento preventivo 

- Mantenimiento conductivo 

- Mantenimiento correctivo 

- Mantenimiento técnico – legal 

- Instalaciones 

- Sistemas de Gestión, Información y control 

 

La auditoria ha ido encaminada a controlar todos los aspectos que debe cumplir el 

servicio según lo establecido en los pliegos y en la legislación vigente. 
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Especificamente se ha revisado todo aquello que pueda afectar a la prestación del 

servicio sanitario, tener un afecto adverso en los usuarios, generar incumplimiento de 

normativas. 

 

Para ello se han definido unos parámetros estándar de desempeño, indicados en el 

pliego de prescripciones de la Concesión así como aquellos asociados a los procesos que 

GESMAN considera significativos desde el punto de vista del objeto de la auditoria, que se 

indican a continuación. 

 

PARÁMETRO 1: % de deducción de nivel de calidad y disponibilidad 

PARÁMETRO 2: Polivalencia en el Servicio 

PARÁMETRO 3: Tiempo de respuesta  

PARÁMETRO 4: Calidad percibida en el trabajo  

PARÁMETRO 5: Disponibilidad de repuestos  

PARÁMETRO 6: Grado de cumplimiento del programa de conducción y explotación de 
instalaciones. 

PARÁMETRO 7: % de ahorro en energía conseguido con respecto al planificado 

PARÁMETRO 8: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Preventivo 

PARÁMETRO 9: Partes de mantenimiento correctivo derivados del mantenimiento 
programado  

PARÁMETRO 10: Tiempo de corrección en mantenimiento correctivo en función de la 
tipología de la avería 

PARÁMETRO 11: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Técnico – Legal 

PARÁMETRO 12: Grado de cumplimiento de la Normativa de Instalaciones 
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3. METODOLOGÍA DESARROLLADA 

 

La metodología seguida ha consistido en las siguientes actuaciones por parte de 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.: 

 

- Propuesta de elementos que componen el servicio de mantenimiento en cuanto al 

establecimiento de las actuaciones a realizar al Servicio Madrileño de Salud, con 

objeto de su revisión y aprobación. 

- Propuesta del cuadro de mando del servicio de mantenimiento en cuanto a los 

parámetros estandar de desempeño al Servicio Madrileño de Salud, con objeto de su 

revisión y aprobación. 

- Solicitud y análisis de la documentación inicial al Hospital a través del Servicio 

Madrileño de Salud. 

- Propuesta y aprobación del Plan de Visitas in situ, tanto a la Dirección de SS.GG. del 

Hospital como al Servicio Madrileño de Salud.  

 

Esta planificación se presentó en las instalaciones del Hospital Rey Juan Carlos el 9 de 

enero de 2.017  a las 11:30 en una reunión a la que asistieron: 

 

HOSPITAL REY JUAN CARLOS: 

 Dolores Pita 

 Marta González 

 Dolorez Muñiz 

 Francisco Muñoz 

 Arantxa Tejero 

 Antonio Mateu 

 Germán Douglas 

 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.: 

o Ainhoa Lloria 

o Camilo Blasco 

o Francisco Coll 
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- Ejecución de las verificaciones in situ documentales y a través de entrevistas y registros, 

estando acompañados en todo momento por personal del Hospital: D. Germán 

Douglas 

- Verificación del grado de cumplimiento del pliego de condiciones administrativo y 

técnico a nivel documental en las instalaciones de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, 

S.L. 

- Elaboración del presente Informe de la Auditoría de la Calidad en el Servicio de 

Mantenimiento del Hospital recogidos en el alcance. 

- Presentación, revisión y aprobación del presente Informe de la Auditoría en el Servicio 

de Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos.  

 

Los Parámetros estándar de desempeño (Cuadro de Mando), presentados por 

GESMAN y aprobados por el SERMAS han sido los siguientes: 

 

PARÁMETRO 1: % de deducción de nivel de calidad y disponibilidad 

PROCESO: Indicadores de calidad 

SUBPROCESO: Incidencias/nº de fallos 

 

- Definición: Indicador que define el % medio de deducción de los niveles de calidad y 

disponibilidad anual 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 15% sobre 100% 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. 

 

La fórmula que se propone aplicar es la siguiente: 

IP1 = 0,5*DC+0,5*DD 

 

Donde: 

IP1: Índice del parámetro 1, referente al % de deducción de los niveles de calidad y 

disponibilidad 

DC: Deducciones por los niveles de calidad. Si las deducciones mensuales son inferiores o 

iguales a un 15% de la facturación mensual, el valor asociado a este subindicador será de 

un 10 y en caso contrario será de 0. 
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DD: Deducciones por los niveles de disponibilidad. Si las deducciones mensuales son 

inferiores o iguales a un 15% de la facturación mensual, el valor asociado a este 

subindicador será de un 10 y en caso contrario será de 0. 

 

PARÁMETRO 2: Polivalencia en el Servicio 

PROCESO: Recursos 

SUBPROCESO: Organización y Formación 

 

- Definición: Indicador que define el grado de polivalencia del personal del Servicio de 

Mantenimiento. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 8 sobre 10 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: semestral 

- Método de cálculo. 

 

La fórmula que se propone aplicar es la siguiente: 

IP 2 = 0,5FP+0,5*EP 

 

Donde: 

IP: Indice del parámetro 2, referente al grado de polivalencia del personal del Servicio de 

Mantenimiento 

FP: Formación del personal. Este índice tendrá las siguientes puntuaciones asociadas: 

 

- 0% - 50% del personal ha recibido cursos específicos de al menos 30 horas cada uno, 

en las tres especialidades en el sector hospitalario, incluyendo 70% de horas lectivas y 

30% de prácticas: eléctrica, mecánica y fontanería, independientemente de su 

cualificación profesional: la puntuación asociada será de 0 puntos 

- 50% - 75% del personal ha recibido cursos específicos de al menos 30 horas cada uno, 

en las tres especialidades en el sector hospitalario, incluyendo 70% de horas lectivas y 

30% de prácticas: eléctrica, mecánica y fontanería, independientemente de su 

cualificación profesional: la puntuación asociada será de 7,5 puntos 

- 75% - 100% del personal ha recibido cursos específicos de al menos 30 horas cada uno, 

en las tres especialidades en el sector hospitalario, incluyendo 70% de horas lectivas y 

30% de prácticas: eléctrica, mecánica y fontanería, independientemente de su 

cualificación profesional: la puntuación asociada será de 10 puntos 
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EP: Experiencia profesional del personal. Este índice tendrá las siguientes puntuaciones 

asociadas: 

 

- 0% - 50% del personal ha reparado al menos 10 partes de avería asignados para cada 

una de las 3 especialidades (eléctrica, mecánica y fontanería), la puntuación 

asociada a este subindicador será de un 0. 

- 50% - 75% del personal ha reparado al menos 10 partes de avería asignados para 

cada una de las 3 especialidades (eléctrica, mecánica y fontanería), la puntuación 

asociada a este subindicador será de un 7,5. 

- 75% - 100% del personal ha reparado al menos 10 partes de avería asignados para 

cada una de las 3 especialidades (eléctrica, mecánica y fontanería), la puntuación 

asociada a este subindicador será de un 10. 

 

PARÁMETRO 3: Tiempo de respuesta  

PROCESO: Recursos 

SUBPROCESO: Rendimiento 

 

- Definición: Indicador que define el tiempo efectivo de solución de una avería por 

parte de un Técnico, en función de la tipología de dificultad de la misma 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 3 horas para dificultad alta, 1 hora para las 

averías de dificultad media y media hora para las de dificultad baja. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. 

 

Se propone calcular la media de las puntuaciones asociadas a las averías de 

dificultad alta, a las de dificultad media y a las de dificultad baja, en el mes de estudio.  

 

La puntuación será de 10 puntos si el tiempo medio que se ha tardado en solucionar 

una avería con una determinada dificultad es igual o menor al nivel de cumplimiento exigible 

y de un 0 en caso contrario. 
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- Observaciones 

Previamente al cálculo del indicador, será necesario agrupar las averías en función del 

histórico de las mismas, clasificándolas en función de la dificultad de las mismas: alta, media y 

baja, ya que el tiempo de respuesta será dependiente de la misma. 

 

PARÁMETRO 4: Calidad percibida en el trabajo  

PROCESO: Recursos 

SUBPROCESO: Clima laboral 

 

- Definición: Indicador que define el grado de satisfacción de los recursos en relación 

con el trabajo desempeñado. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 8 sobre 10. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: cada dos años. 

- Método de cálculo. 

Se propone aplicar la fórmula siguiente: 

 

IP4 =(CT+CP+CS)/3 

Donde: 

CT: Compromiso con el trabajo percibido por el recurso, que será valorado por éste de 0 a 

10. 

CP: Compromiso con el paciente percibido por el recurso, que será valorado por éste de 0 

a 10 

CS: Compromiso con los Supervisores del Hospital percibido por el recurso, que será 

valorado por éste de 0 a 10. 

 

PARÁMETRO 5: Disponibilidad de repuestos  

PROCESO: Recursos 

SUBPROCESO: Medios técnicos 

 

- Definición: Indicador que define el grado de disponibilidad de repuestos en el 

almacén para la solución de una determinada avería 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 7 sobre 10. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: trimestral 

- Método de cálculo. 
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Se propone calcularlo en función del número de días que se ha tardado en solucionar 

una avería concreta, para el caso en que se haya requerido la utilización de repuestos del 

almacén del Hospital: 

 

- 0 – 3 días: puntuación de 10 

- 4-6 días: puntuación de 5 

- Más de 6 días: puntuación de 0. 

 

PARÁMETRO 6: Grado de cumplimiento del programa de conducción y explotación de 

instalaciones. 

PROCESO: Mantenimiento conductivo 

SUBPROCESO: Programa de conducción y explotación de instalaciones 

 

- Definición: Indicador que define el grado de cumplimiento del programa de 

conducción y explotación de instalaciones 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 9 sobre 10. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. 

- Se propone calcularlo como el porcentaje de operaciones realizadas con respecto a 

las planificadas para el mes de la inspección, en cuanto al programa de conducción 

y explotación de instalaciones se refiere. 

 

PARÁMETRO 7: % de ahorro en energía conseguido con respecto al planificado 

PROCESO: Mantenimiento conductivo 

SUBPROCESO: Plan de ahorro y eficiencia energética 

 

- Definición: Indicador que define el grado de consecución de ahorro energético con 

respecto al previsto en el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 80% sobre 100%. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: trimestral 

- Método de cálculo. 

- Se propone calcularlo como el porcentaje de ahorro económico conseguido en 

energía con respecto al previsto en el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética.  
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En caso de que no se haya iniciado la puesta en marcha de alguna acción prevista 

en el Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en el trimestre objeto de la medición, la 

puntuación asociada a este indicador será de un 0%. 

 

PARÁMETRO 8: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Preventivo 

PROCESO Mantenimiento Preventivo. 

SUBPROCESO: Programa de Mantenimiento Preventivo 

 

- Definición: Indicador que define el grado de ejecución con respecto a la 

planificación, en cuanto al Programa de Mantenimiento Preventivo se refiere 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 80% sobre 100%. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. 

- Se propone calcularlo como el porcentaje de operaciones de mantenimiento 

preventivo ejecutadas con respecto a las programas, para el mes en el que se 

ejecuta la medición, en cuanto al Programa de Mantenimiento Preventivo se refiere. 

 

PARÁMETRO 9: Partes de mantenimiento correctivo derivados del mantenimiento 

programado  

PROCESO: Mantenimiento correctivo 

 

- Definición: Indicador que define la eficiencia del mantenimiento programado, 

entendiendo que ante la detección de averías derivadas del mantenimiento 

programado, se genera una disminución del mantenimiento correctivo. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 8 sobre 10. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. 

- Se propone calcularlo asociando una puntuación de 0 a 10, en función del número de 

partes de correctivo que se han abierto a raíz de la ejecución del mantenimiento 

preventivo, para el mes en el que se realiza la medición: 

o Si se han abierto entre 0 y 5 partes de correctivo: puntuación 0 

o Si se han abierto entre 5 y 10 partes de correctivo: puntuación 5 

o Si se han abierto más de 10 partes de correctivo: puntuación 10 
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PARÁMETRO 10: Tiempo de corrección en mantenimiento correctivo en función de la 

tipología de la avería 

PROCESO: Mantenimiento correctivo 

 

- Definición: Indicador que mide el tiempo que transcurre desde que se abre una avería 

hasta que se ha solucionado y por tanto se cierra el parte correspondiente. 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 8 sobre 10. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. 

- Se propone calcularlo como media aritmética de las puntuaciones asociadas a cada 

parte de avería para el mes en el que se realiza la medición. 

 

Para cada parte de avería de correctivo, se propone asociar una puntuación de 0 a 

10, en función del tiempo de corrección de la avería en función de la asignación de prioridad 

de la misma: 

o Para averías urgentes, si el tiempo de corrección es inferior a 3 horas, la 

puntuación se propone que sea de 10 y en caso contrario de 0. 

o Para averías no urgentes, si el tiempo de corrección es inferior a 48 horas, la 

puntuación se propone que sea de 10 y en caso contrario de 0. 

 

PARÁMETRO 11: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Técnico - Legal 

PROCESO Mantenimiento Técnico - Legal 

SUBPROCESO: Plan de Pruebas e Inspecciones 

 

- Definición: Indicador que define el grado de ejecución con respecto a la 

planificación, en cuanto al Plan de Pruebas e Inspecciones del Mantenimiento 

Técnico - Legal se refiere 

 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 100% sobre 100%. 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: mensual 

- Método de cálculo. 
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Se propone calcularlo como el porcentaje de operaciones de mantenimiento técnico 

- legal ejecutadas con respecto a las programadas, para el mes en el que se ejecuta la 

medición, en cuanto al Plan de Pruebas e Inspecciones se refiere. 

 

PARÁMETRO 12: Grado de cumplimiento de la Normativa de Instalaciones 

PROCESO Instalaciones 

SUBPROCESO: Normativa 

 

- Definición: Indicador que define el grado de cumplimiento en cuanto a las 

Instalaciones se refiere 

- Nivel de cumplimiento exigible (estándar): 10 sobre 10 

- Frecuencia con la que debe realizarse la medición o toma de datos: trimestral 

- Método de cálculo. 

- Se propone calcularlo asociando una puntuación de 0 a 10 al indicador, de forma 

que si tras la inspección se ha hallado al menos un incumplimiento en alguna de las 

instalaciones inspeccionadas, la puntuación será de 0 y en caso contrario de 10. 

 

Los Elementos que componen el Servicio de Mantenimiento (Actuaciones a realizar), 

presentados por GESMAN y aprobados por el SERMAS son los siguientes, definidos en procesos, 

subprocesos, parámetros clave y actividades de control. 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Indicadores de calidad Incidencias/Fallos 

Nº de registros Análisis de registros documentados 

% deducción. Nivel de calidad y disponibilidad 
Análisis de histórico de informes. Estudio de índices de calidad y 
disponibilidad 

Recursos 

Organización 
Distribución de trabajos. Polivalencia Análisis de funciones y de cualificación profesional 

Turnos y guardias preventivas y contingencia Análisis del organigrama y planillas 

Formación 

Formación previa adecuada 

Estudio del Plan de formación y registros asociados 

Formación inicial específica para el trabajo a desarrollar 

Formación continua para mejora 

Planes de formación 

Registros de la ejecución de los planes de formación 

Rendimiento 

Tiempo de respuesta Medición en base a los registros de los partes de 
mantenimiento Rendimiento 

Optimización del tiempo Asignación de trabajo y revisión de funciones 

Clima Laboral 

Compromiso con el trabajo 
Estudio de Clima Laboral 

Calidad percibida en el trabajo 

Nivel de absentismo 
Análisis de datos de Recursos Humanos 

Nivel de rotación 

Medios Técnicos 

Tipología de herramientas en talleres y almacenes 

Control visual y análisis de los registros 
Estado de herramientas en talleres y almacenes 

Calibración de herramientas en talleres y almacenes 

Inventario de herramientas en talleres y almacenes 

Contenido y disponibilidad de la lista de repuestos en 
stock Análisis de procedimientos, registros de compras de material y 

repuestos. Inspección de la sistemática para la gestión de 
stocks Gestión de compras de material de repuestos 

Gestión de stocks de material de repuestos 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento 
conductivo 

Programa de 
conducción y 

explotación de 
instalaciones 

Aprobación de la Administración Sanitaria 
Correspondencia de la planificación con los requisitos 
del pliego 

Planning de tareas de explotación 

Planning de tareas de conducción 

Grado de cumplimiento del planning de las tareas de explotación 

Verificación del grado de ejecución del programa 

Grado de cumplimiento del planning de las tareas de conducción 

Control de consumos 

Programa de necesidades 

análisis de los resultados de los registros de contadores, 
facturas, albaranes y registros informáticos, en caso de 
disponer de ellos. 

Registro de consumos de servicios y sus costes 

Planificación para la optimización de la gestión y control de los 
consumos 

Verificación de Indicadores de consumo 

Plan de Ahorro y 
Eficiencia Energética-

PAEE- 

Existencia del PAEE 

Estudio del Plan y registros asociados Grado de cumplimiento del PAEE 

Análisis de la cuantificación de ahorro conseguida 

Mantenimiento preventivo 
Programa de 

mantenimiento 
preventivo PMP 

Alcance y cobertura del Plan 

Análisis del Plan de Preventivo y partes de trabajo de 
mantenimiento preventivo 

Tiempos previstos en el plan de actuación 

cumplimiento de tiempos previstos en el plan de actuación 

Frecuencias previstas en el plan de actuación 

cumplimiento de frecuencias previstas en el plan de actuación 

check list de verificación y control del plan de actuación 

registros de check list de verificación y control según plan de 
actuación 

Verificación del Programa de Inspección en el Plan de Actuación 

Cumplimiento del Programa de Inspección del Plan 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento preventivo 
Programa de 

mantenimiento 
preventivo PMP 

Verificación de Instrucciones en el Plan de actuación 

Análisis del Plan de Preventivo y partes de trabajo de 
mantenimiento preventivo 

Cumplimiento de las Instrucciones del Plan de actuación 

Verificación de los Parámetros del Plan de Actuación 

Cumplimiento de los Parámetros previstos en el Plan 

Verificación de las Condiciones de Seguridad del Plan de Actuación 

Cumplimiento de las Condiciones de Seguridad del Plan de 
Actuación 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de climatización 

Control visual, análisis del inventario y de los partes 
de avería por elemento de la instalación 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de electricidad de Media 
y Baja Tensión 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de Fontanería y 
Saneamiento 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de protección contra 
incendios 

Análisis del ciclo de vida de instalaciones especiales 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de seguridad e intrusismo 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de tratamiento de 
Legionella 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de gestión de residuos 

Análisis del ciclo de vida de la instalación de Ascensores y otros 
medios elevadores 

Análisis del ciclo de vida del Mobiliario y equipamiento en los 
Centros con referencia al proyecto de Equipamiento y Mobiliario 
aprobado 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento preventivo 
Programa de 

mantenimiento 
preventivo PMP 

Análisis del Plan de reposición existente 

Control visual de stocks, análisis del plan de reposición existente 
y previsión de mantenimiento y compras a corto, medio y largo 
plazo 

Verificación del grado de cumplimiento del Plan de 
reposición existente 

Previsiones de mantenimiento preventivo a corto plazo 

Previsiones de mantenimiento preventivo a medio plazo 

Previsiones de mantenimiento preventivo a largo plazo 

Mantenimiento correctivo 

Plan de Contingencia 

Existencia del Plan 

Control documental y entrevistas 
Aprobación de la Administración Sanitaria 

Procedimientos de Emergencia 

Turnos y guardias preventivas y contingencia 

Proporción entre 
mantenimiento 
programado y 

correctivo 

Proporción y evolución en la instalación de climatización 

Análisis de partes de trabajo de correctivo y preventivo por 
elemento de la instalación 

Proporción y evolución en  la instalación de electricidad 
de Media y Baja Tensión 

Proporción y evolución en  la instalación de Fontanería y 
Saneamiento 

Proporción y evolución en  la instalación de protección 
contra incendios 

Proporción y evolución en  instalaciones especiales 

Proporción y evolución en  la instalación de seguridad e 
intrusismo 

Proporción y evolución en  la instalación de tratamiento 
de Legionella 

Proporción y evolución en la instalación de gestión de 
residuos 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento correctivo 

Proporción entre 
mantenimiento 
programado y 

correctivo 

Proporción y evolución en la instalación de Ascensores y otros medios 
elevadores 

Análisis de partes de trabajo de correctivo y 
preventivo por elemento de la instalación 

Proporción y evolución en el Mobiliario y equipamiento en los Centros 
con referencia al proyecto de Equipamiento y Mobiliario aprobado 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en la instalación de 
climatización 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en  la instalación de 
electricidad de Media y Baja Tensión 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en  la instalación de 
Fontanería y Saneamiento 
Partes de correctivo que emanan del preventivo en  la instalación de 
protección contra incendios 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en instalaciones 
especiales 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en la instalación de 
seguridad e intrusismo 

Partes de correctivo que emanan del preventivo enen  la instalación de 
tratamiento de Legionella 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en la instalación de 
gestión de residuos 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en la instalación de 
Ascensores y otros medios elevadores 

Partes de correctivo que emanan del preventivo en los Centros con 
referencia al proyecto de Equipamiento y Mobiliario aprobado 

Número de averías 

Número de averías que deben solucionarse de forma urgente 

Registro de partes de trabajo de correctivo Número de averías repetititvas 

Número de averías pendiente 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento correctivo 

Sistema de asignación 
de prioridades 

Procedimiento de asignación de prioridades 

Registro de partes de trabajo de correctivo 
Grado de ejecución de partes en función de prioridades 

Número de partes sin asignación de prioridades 

Evolución en el tiempo de partes con prioridad asignada 

Rapidez en la resolución 
de averías 

Tiempo de respuesta 

Registro de partes de trabajo de correctivo 
Tiempo de corrección 

Evolución del tiempo de respuesta 

Evolución del tiempo de corrección 

Mantenimiento técnico - 
legal 

Plan de pruebas e 
inspecciones 

Existencia del Plan 

Análisis y verificación del cumplimiento de los requisitos legales 
y normativos aplicables. 

Aprobación de la Administración Sanitaria 

Verificación del cumplimiento del Plan con la Normativa, 
Reglamentos, Directivas, Certificaciones y homologaciones 

Verificación de la planificación mensual de inspecciones y 
pruebas regulares 

Registros de la prueba y certificación de equipos 

Verificación de la legalización de los Libros Oficiales de 
Mantenimiento 

Verificación del grado de actualización de los Libros 
Oficiales de Mantenimiento 

Verificación del registro de la cumplimentación efectiva 
de los Libros Oficiales de Mantenimiento 

Contenido, actualización y uso del Libro del Edificio 

Instalaciones 
Instalación de 
climatización 

Estado de funcionamiento 
Control visual, verificación del cumplimiento de la Normativa y 
medición in situ de parámetros. 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Instalaciones 

Instalación eléctrica de Media y Baja Tensión 
Estado de funcionamiento 

Control visual, verificación del cumplimiento 
de la Normativa y medición in situ de 
parámetros. 

Cumplimiento de la Normativa 
Riesgos 

Instalación de Fontanería y Saneamiento 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 

Instalación de Protección contra Incendios 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 

Instalaciones Especiales 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 

Instalación de Seguridad e Intrusismo 
Estado de funcionamiento 
Cumplimiento de la Normativa 
Riesgos 

Tratamiento de la Legionella 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 

Instalación de gestión de residuos 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 

Ascensores y otros medios elevadores 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 

Mobiliario y equipamiento de los Centros con referencia al 
Proyecto de Equipamiento y Mobiliario aprobado 

Estado de funcionamiento 

Cumplimiento de la Normativa 

Riesgos 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Sistema de Gestión, 
Información y Control 

Gestión de Activos 

Sistema de gestión empleado 

Estudio del manual de uso, verificación 
visual y registros del Sistema Informático 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e incidencias 

Formato, uso y tratamiento de las órdenes de trabajo y partes de 
trabajo 

Informes de mantenimiento que genera el sistema de información 

Informe mensual e informe anual que genera el sistema de información 

Gestión Técnica del 
Mantenimiento 

Sistema de gestión empleado 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e incidencias 

Formato, uso y tratamiento de las órdenes de trabajo y partes de 
trabajo 

Informes de mantenimiento que genera el sistema de información 

Informe mensual e informe anual que genera el sistema de información 

Gestión Técnica de Instalaciones 
y equipos 

Sistema de gestión empleado 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e incidencias 

Formato, uso y tratamiento de las órdenes de trabajo y partes de 
trabajo 

Informes de mantenimiento que genera el sistema de información 

Informe mensual e informe anual que genera el sistema de información 
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4. DATOS GENERALES DEL HOSPITAL 

 

El hospital Rey Juan Carlos de Mostoles se encuentra en la siguiente ubicación con 

esta información de contacto: 

 

C/ Gladiolo s/n – 28933 Móstoles (Madrid) 

tlf: 91 481 62 25 

fax: 91 481 62 16 

email: info@hospitalreyjuancarlos.es 

 
 

5. DATOS GENERALES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

 

El Servicio de Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles está formado 

por la organización siguiente: 

 

- 1 Jefe de mantenimiento 

- 1 Encargado de Mantenimiento 

- 15 Operarios en las siguientes especialidades: 

 

o Electricista 

o Clima 

o Fontanería 

o Jardinería 
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Siendo el Organigrama facilitado es el siguiente: 

 

 

 

Así mismo, el Servicio de Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, 

cuenta con las siguientes empresas externas: 

 
EMPRESA SERVICIO 

AIR LIQUIDE Gases Medicinales, Vacío. 

ELECNOR 
Baja Tensión, Media Tensión, RITE, 
PCI 

FAIN Ascensores 
HYDROCOMBUS Potabilidad y Legionella 
FUNDACIÓN RENAL ÍÑIGO ÁLVAREZ 
TOLEDO 

Gestión de Unidad de Diálisis 

ATISAE Quirófanos 
MATACHANA Esterilizadores y Lavadoras 
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

A continuación, para cada proceso se define lo siguiente: 

 

- Descripción y análisis 

- Puntos Fuertes 

- Áreas de Mejora 

- Revisión de desviaciones de la auditoria anterior 

- Desviaciones. Clasificación 

 

Los procesos del Servicio de Mantenimiento objeto de la auditoría realizada son los 

siguientes: 

 

 INDICADORES DE CALIDAD 

 RECURSOS 

 MANTENIMIENTO CONDUCTIVO 

 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

 MANTENIMIENTO TÉCNICO-LEGAL 

 INSTALACIONES 

 SISTEMAS DE GESTIÓN, INFORMACIÓN Y CONTROL 

 

 INDICADORES DE CALIDAD 

 

Se han comprobado los siguientes resultados para los parámetros de desempeño 

objeto del presente informe de auditoría. 

 

PARÁMETRO 1: % de deducción de nivel de calidad y disponibilidad 

PARÁMETRO 2: Polivalencia en el Servicio 

PARÁMETRO 3: Tiempo de respuesta  

PARÁMETRO 4: Calidad percibida en el trabajo  

PARÁMETRO 5: Disponibilidad de repuestos  
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PARÁMETRO 6: Grado de cumplimiento del programa de conducción y explotación de 

instalaciones. 

PARÁMETRO 7: % de ahorro en energía conseguido con respecto al planificado 

PARÁMETRO 8: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Preventivo 

PARÁMETRO 9: Partes de mantenimiento correctivo derivados del mantenimiento 

programado  

PARÁMETRO 10: Tiempo de corrección en mantenimiento correctivo en función de la 

tipología de la avería 

PARÁMETRO 11: Grado de cumplimiento de Mantenimiento Técnico – Legal 

PARÁMETRO 12: Grado de cumplimiento de la Normativa de Instalaciones 

 

 RECURSOS 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Recursos que se han controlado durante la ejecución de la auditoria se exponen 

a continuación: 

 

PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Recursos 

Organización 
Distribución de trabajos. Polivalencia 

Análisis de funciones y de cualificación 
profesional 

Turnos y guardias preventivas y 
contingencia 

Análisis del organigrama y planillas 

Formación 

Formación previa adecuada 

Estudio del Plan de formación y 
registros asociados 

Formación inicial específica para el 
trabajo a desarrollar 

Formación continua para mejora 

Planes de formación 

Registros de la ejecución de los planes 
de formación 

Rendimiento 

Tiempo de respuesta Medición en base a los registros de los 
partes de mantenimiento Rendimiento 

Optimización del tiempo 
Asignación de trabajo y revisión de 
funciones 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Recursos 

Clima Laboral 

Compromiso con el trabajo 
Estudio de Clima Laboral 

Calidad percibida en el trabajo 

Nivel de absentismo 
Análisis de datos de Recursos Humanos 

Nivel de rotación 

Medios Técnicos 

Tipología de herramientas en talleres y 
almacenes 

Control visual y análisis de los registros 

Estado de herramientas en talleres y 
almacenes 
Calibración de herramientas en talleres 
y almacenes 
Inventario de herramientas en talleres y 
almacenes 
Contenido y disponibilidad de la lista 
de repuestos en stock Análisis de procedimientos, registros de 

compras de material y repuestos. 
Inspección de la sistemática para la 
gestión de stocks 

Gestión de compras de material de 
repuestos 
Gestión de stocks de material de 
repuestos 

 

Antes de proceder a la puntuación obtenida, los puntos fuertes, seguimiento de las 

desviaciones de la auditoria anterior y propuesta de áreas de mejora, describimos y 

analizamos en primera instancia los subprocesos asociados al proceso de recursos: 

 

- ORGANIZACIÓN 

 

El Hospital Juan Carlos de Móstoles trabaja por la consecución de una organización flexible y 

polivalente. Teniendo que imponer los métodos y los procedimientos gradualmente 

adaptándose a las necesidades. 

 

Aunque la conservación de las instalaciones y aparatos es siempre el cometido primordial, la 

política de la Institución Hospitalaria y las necesidades según la situación,  obligan a menudo 

a extenderse en sus funciones, como por ejemplo: modificación, nuevas instalaciones y obras 

de envergadura. 

 

A pesar de la gran variedad de los detalles, se han evidenciado algunos principios generales 

relacionados con el Servicio de Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles: 

 

- El control del personal de la plantilla y el número de empleados que la integra. 

- El planeamiento de trabajo a largo plazo. 
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- El despacho diario de las órdenes de trabajo. 

- La redacción de instrucciones estándar o normalizadas. 

- El almacenamiento de las piezas de repuesto y de las herramientas utilizadas para 

las instalaciones o reparaciones. 

- Los métodos y los programas de inspección. 

-  Los registros de mantenimiento. 

 

El Servicio de Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles está formado 

por la organización siguiente: 

 

- 1 Jefe de mantenimieto 

- 1 Encargado de Mantenimiento 

- 15 Operarios en las siguientes especialidades: 

o Electricista 

o Clima 

o Fontanería 

o Jardinería 

 
Siendo el Organigrama facilitado es el siguiente: 
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Así mismo, el Servicio de Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos cuenta con las 

siguientes empresas externas para la realización del mantenimiento técnico-legal: 

 

- FAIN para ascensores 

- ELECNOR, para media y baja tensión. 

- ATISAE, para quirófanos. 

 

En primera instancia, en cuanto al dimensionamiento de la plantilla del Servicio de 

Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles la consideramos adecuada a las 

necesidades del Servicio, ya que aceptando los siguientes criterios aceptados para el 

dimensionamiento mínimo de la plantilla de un Servicio de Mantenimiento: 

 

Coeficiente 0,0375 x nº de camas = nº personas Mto. 

 

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, el dimensionamiento que podría 

considerarse mínimo  para el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles sería de 12.   

 

Este modelo de organización se ha dispuesto para utilizar un operario de cualquier 

oficio en un punto de cada sección; permitiendo utilizar plenamente todo el personal a la 

discreción de la sección central del planeamiento de Mantenimiento. 

 

La organización por oficios para el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles no impide la 

asignación de rutinas diarias localizadas. Esas asignaciones se hacen cuando se estiman 

convenientes por razones de eficacia 

 

El Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles trabaja por la consecución de polivalencia, y 

procurar la unificación de la labor. En este sentido, el Jefe de Mantenimiento trabaja para dar 

a cada operario los partes de trabajo para cada jornada. La asignación del trabajo en una 

forma clara y concreta contribuye a evitar instrucciones contradictorias. 
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El registro de cada trabajo realizado es la base del control de conservación. Por 

consiguiente, la regla fundamental, en la que se basa el mantenimiento del Hospital Rey Juan 

Carlos es que no debe hacerse ningún trabajo de conservación sin una orden escrita. Salvo 

en los casos de súbita urgencia, la emisión de una orden de trabajo debe preceder a la 

asignación de cualquier labor a un operario. En caso de urgencia pueden avisarse a 

operarios a realizar un trabajo mediante una simple orden verbal, pero debe extenderse en 

seguida la orden correspondiente, avisando a las personas afectadas por la separación de 

los operarios de los trabajos que estaban efectuando, y de los de rutina. 

 

El origen de las órdenes de trabajo en el Hospital Rey Juan Carlos vienen dados por: 

- Como consecuencia de la forma regular de las inspecciones y de las necesidades 

de conservación reveladas por la inspección. 

- En una petición de algún servicio o Departamento solicitando un determinado 

trabajo de conservación o reparación. 

- En las modificaciones decididas por la Dirección o por el propio jefe del Servicio de 

Mantenimiento. 

 

En cuanto al grado de polivalencia detectado en el Hospital Rey Juan Carlos de 

Móstoles, se tiene lo siguiente: 

 

El máximo responsable del servicio e interlocutor principal con la Administración 

Sanitaria es el Gerente del Hospital con la asesoría del Jefe de Mantenimiento. De él depende 

la estructura de prestación directa del servicio que es la descrita a continuación. 

 

Con objeto de garantizar un adecuado control sobre la ejecución de la tareas y de 

sus condiciones de calidad, junto con el resto del equipo, que es el equipo que realiza 

físicamente las tareas, existe un responsable que establece las directrices de servicios, asume 

la dirección técnica del servicio, permite una homogeneización de la prestación del servicio 

en el Hospital y, por último, es el responsable de la prestación global. 
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Asimismo, dentro del equipo hay personal de apoyo, dedicado a trabajos de GMAO, 

gestión de pedidos y recepción de materiales, elaboración de informes y otros trabajos 

administrativos. 

 

En este sentido, para cada una de las especialidades reflejadas en el mismo, se ha 

podido evidenciar las siguientes funciones documentadas en el Manual de Mantenimiento 

del Hospital Rey Juan Carlos: 

 

Jefe de Mantenimiento 

 

El equipo destinado al Hospital será liderado por el Jefe de Mantenimiento, que será el 

responsable de la coordinación del equipo humano de operación y que, además, será el 

responsable de la consecución de los niveles de prestación de los servicios  de acuerdo a la 

organización y procedimiento establecidos. El Jefe de Mantenimiento dependerá 

directamente del Director de Servicios Generales. 

 

El Jefe de Mantenimiento tendrá los siguientes cometidos: 

 

- Interlocución con el Director de Servicios Generales. 

- Liderar el proceso de Implantación del servicio.  

- Gestión económica del contrato. 

- Dirigir la implantación y el seguimiento del sistema informático de gestión de los 

servicios. 

- Responsable de la gestión de suministros y repuestos. 

- Responsable del equipo de intervención de emergencias. 

- Responsable del equipo humano y colaboradores que desarrollan los servicios 

en el Hospital. 

- Responsable de recopilación de la información necesaria para la elaboración 

de los informes periódicos. 

- Responsable del seguimiento de los servicios de acuerdo a su planificación. 

- Actuar como Gestor Local de Crisis cuando las circunstancias o los 

acontecimientos así lo requieran. 

- Dar soporte técnico de primer escalón a cuantas actividades pueda necesitar 

el centro para una mejor utilización de los inmuebles. 
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La dedicación al contrato del Jefe de Mantenimiento será exclusiva, con jornada de 

40 horas semanales de lunes a viernes, permaneciendo localizable las 24 horas del día 

durante todo el año. 

 

Responsable de Equipo 

 

Del Jefe de Mantenimiento dependerá un Equipo de Operación dirigido por un Jefe 

de Equipo.  

 

Sus principales funciones estarán relacionadas con la prestación del servicio de 

mantenimiento, así como colaboración en la dirección técnica del mismo. 

 

Sus funciones, dentro de su ámbito de responsabilidad, serán las siguientes: 

- Distribución de tareas por especialidades del equipo operario. 

- Establecer orden de prioridad de resolución de averías en función de su grado 

de urgencia. 

- Apoyo al Jefe de Mantenimiento en la supervisión de los trabajos por el equipo 

operativo. 

- Coordinación de actuaciones de empresas colaboradoras. 

- Colaboración en la dirección técnica del servicio. 

- Responsable de recopilación de la información necesaria para la elaboración 

de los Informes periódicos. 

- Responsable de identificar los planes de desarrollo profesional del personal del 

servicio de mantenimiento y proponerlos al Jefe de Mantenimiento. 

 

La dedicación al contrato de este Jefe de Equipo será a jornada completa de 40 

horas semanales de lunes a viernes, permaneciendo localizable las 24 horas mediante 

teléfono móvil. 

 

Las funciones de oficina técnica recaerán directamente sobre el Jefe de 

Mantenimiento. 
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Dichas funciones están relacionadas con la prestación de soporte técnico en 

cuestiones relacionadas con el servicio, así como colaboración con el Jefe de Equipo y 

supervisión de los trabajos subcontratados de mantenimiento y obras. 

 

Estas funciones, dentro de este ámbito de responsabilidad, serán las siguientes: 

 

- Custodia y actualización de la información técnica de las instalaciones. 

- Mantenimiento bajo normas, reglamentos técnicos y legalidad los edificios, 

instalaciones y equipamiento. 

- Custodia y mantenimiento del archivo de documentación técnica y legal de 

los edificios, instalaciones y equipamiento, así como de la documentación 

generada por la prestación del servicio de mantenimiento. 

- Custodia y actualización de los planos del edificio, instalaciones y obras. 

- Interlocución técnica y operativa con las contratas de mantenimiento. 

- Interlocución técnica y operativa con la Administración y las entidades 

colaboradoras de la Administración. 

- Gestión de obras: proyecto, presupuesto, contratación, seguimiento, 

legalización y puesta en marcha. 

- Responsable de recopilación de la información necesaria para la elaboración 

de los Informes periódicos. 

 

Equipo de Operación 

 

Del Jefe de Equipo dependerán los oficiales FPII y  Peones de Jardinería si tuvieran.  

El Equipo de Operación cumple la función de la ejecución del servicio de 

mantenimiento. 

 

El Jefe de Equipo tiene como funciones dentro de su ámbito de responsabilidad, las 

siguientes: 

- Coordinación de los Operarios en los trabajos de mantenimiento que les sean 

encargados por el Jefe de Mantenimiento. 

- Supervisión de la correcta ejecución de los trabajos. 
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- Proveer de las herramientas, piezas, recambios, indicaciones técnicas, equipos de 

protección y en general, lo necesario para que los Operarios Polivalentes puedan 

efectuar sus labores de mantenimiento de la forma más eficiente posible. 

- Responsable de recopilación de la información necesaria de los trabajos efectuados y 

alimentación al GMAO de esta información. 

- Identificar las necesidades de formación y desarrollo profesional de los Operarios e 

informar de ellas periódicamente al Jefe de Mantenimiento. 

 

- Especialidad eléctrica: 

o Ejecutar las tareas de mantenimiento encomendadas. 

o Informar de todo aquello que en el desarrollo de su trabajo entiendan que 

es importante para la mejora del servicio, aseguramiento de la calidad y 

de la seguridad y de la eficiencia. 

 

- Especialidad mecánica: 

o Ejecutar las tareas de mantenimiento encomendadas. 

o Informar de todo aquello que en el desarrollo de su trabajo entiendan que 

es importante para la mejora del servicio, aseguramiento de la calidad y 

de la seguridad y de la eficiencia. 

 

- Especialidad de fontanería: 

o Ejecutar las tareas de mantenimiento encomendadas. 

o Informar de todo aquello que en el desarrollo de su trabajo entiendan que 

es importante para la mejora del servicio, aseguramiento de la calidad y 

de la seguridad y de la eficiencia. 

 

Aunque las funciones asignadas a los técnicos de cada especialidad, son inherentes a 

la misma, se ha podido evidenciar la existencia de polivalencia en el Servicio. 

 

Tras analizar los partes de avería que se han reparado durante el tres meses del año 

2.016 (septiembre, octubre y noviembre), se ha podido estimar lo siguiente: 
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Especialidad 
Número de 

técnicos 
Número de partes 
por especialidad 

Electricidad 15 3219 

Climatización 1 0 

Fontanería 1 109 

Jardinería 1 0 

Otras 1 6 

 

Por tanto, el grado de polivalencia por técnico de cada una de las especialidades se 

ha estimado de la siguiente manera, atendiendo a los partes efectivamente reparados de 

otras especialidades: 

 

 
Eléctricos Fontaneros Otros Sin asignar 

Climatización 5% 4% 0% 2% 

Electricidad 42% 21% 0% 49% 

Carpintería 7% 4% 17% 4% 

Mecánica 7% 7% 17% 6% 

Fontanería 9% 29% 0% 6% 

Gases medicinales 7% 8% 0% 6% 

Mobiliario 11% 15% 67% 16% 

Otros 12% 12% 0% 11% 
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Atendiendo al análisis del grado de polivalencia de un técnico por cada especialidad 

se ha estimado el grado de polivalencia para cada una de las especialidades, y se ha 

representado gráficamente. 

 

Analizando los datos anteriores, se ha obtenido la capacidad de respuesta según el 

grado de polivalencia para la reparación de partes de avería de las tres especialidades,  
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Datos de los meses de septiembre a noviembre de 2.016: 

 

 
Número de partes 

Climatización 160 

Electricidad 1431 

Carpintería 232 

Mecánica 248 

Fontanería 333 

Gases medicinales 242 

Mobiliario 393 

Otros 399 

 

Especialidad Número de técnicos 
Número de partes 
por especialidad 

Partes/técnico 

Electricidad 15 3.219 215 

Climatización 1 0 0 

Fontanería 1 109 109 

Jardinería 1 0 0 

Otras 1 6 6 

 

Derivado de este análisis, se propone mantener una mayor parte de la plantilla de 

eléctricos, si bien queda demostrada la polivalencia de los mismos. Así mismo, podría 

plantearse el especializar al personal en tareas de mantenimiento propias relacionadas con 

el mobiliario y la fontanería, debido al elevado número de partes de correctivos generados 

durante el trimestre considerado. 

 

Por otro lado, se ha podido evidenciar que los técnicos reflejados en el organigrama 

no se corresponden en su totalidad con los registrados la aplicación informática en la que se 

registran los partes de correctivo. Por ejemplo, el clasificado a priori como especialista en 

climatización en el organigrama no tiene asignado ningún parte. Así mismo, se han 

evidenciado técnicos que realizan numerosas tareas y que no aparecen en el organigrama 

evidenciado. Se propone como área de mejora la actualización de la información relativa a 

los recursos. 
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Es importante señalar, que este análisis refuerza como punto fuerte del Servicio de 

Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, el grado de polivalencia de su 

personal. 

 

- FORMACIÓN 

 

No se ha evidenciado que se realice periódicamente un análisis de necesidades de 

formación tanto de técnicos como de los propios usuarios de equipamiento para la 

elaboración de un programa de cursos adaptados a las necesidades del Hospital, lo que se 

propone como área de mejora. 

 

Solo mediante una formación continua es posible mantener un nivel de calidad de 

servicio que se debe exigir. 

 

Dicha formación no deberá basarse exclusivamente en mantenimiento de las 

instalaciones, estructuras y el equipamiento electromédico, sino que debe, también, incluir 

temas como: 

 

 Calidad 

 Seguridad e Higiene 

 Sistemas de Prevención de Riesgos Laborales 

 Organización de Empresas 

 Métodos y procedimientos de operación y control 

 Idiomas 

 Informática 

 

Se ha podido evidenciar la definición de funciones de los puestos de trabajo del 

Servicio de Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, aunque no se tienen 

evidencias de la definición de los puestos de trabajo, motivo por el que se introduce como 

área de mejora. 
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En el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, se ha podido evidenciar la formación 

previa inicial a la ejecución de los trabajos de los técnicos que trabajan en el Servicio, tal 

como se muestra en los curriculum que se adjuntan a continuación, aunque no se ha podido 

verificar que sean acordes a los requisitos de puestos de trabajo, dado que no se han 

recibido. Los curriculums evidenciados se muestran en el anexo 1.1. 

 

Así mismo, se ha podido evidenciar la existencia de un Plan de Formación para los 

Técnicos del Servicio de Mantenimiento. 

 

 

 

 

- RENDIMIENTO 

 

La evaluación del rendimiento del Servicio de Mantenimiento del Hospital Rey Juan 

Carlos de Móstoles, tiene como objetivo conocer de la manera más precisa posible cómo 

está desempeñando el conjunto de operarios del Servicio su trabajo y si lo está haciendo 

correctamente. 



 

 

42 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

Estas evaluaciones se utilizan para tomar decisiones acerca de formación adicional a 

impartir a los operarios, necesidad de incrementar el grado de polivalencia de los operarios 

de una determinada especialidad, colaborar en la realización del desempeño de los 

operarios. También pueden utilizarse con fines de dimensionamiento o cualificación necesaria 

de la plantilla 

 

Una evaluación cuidadosa del rendimiento de un equipo técnico de un Servicio de 

Mantenimiento, puede aportar información sobre sus deficiencias en conocimientos o 

habilidades. Al identificar dichas deficiencias, pueden corregirse mediante programas de 

entrenamiento apropiados. Así mismo, la evaluación del rendimiento puede utilizarse también 

para conocer la efectividad de los planes de formación. 

 

La evaluación de rendimiento aporta también a los trabajadores información acerca 

de su competencia y progreso en el trabajo. Este tipo de información es muy importante para 

mantener la motivación de los operarios. Estas evaluaciones pueden usarse también para 

sugerir a los operarios los cambios en comportamientos o actitudes que deberían hacer para 

mejorar su eficiencia laboral. 

 

Por último, cuando un equipo técnico de un Servicio de Mantenimiento del Hospital, 

está aportando un mayor rendimiento, puede ser reconocido, siempre y cuando se esté 

midiendo de forma sistemática. 

 

Durante la realización de la auditoria del Servicio de Mantenimiento del Hospital Rey 

Juan Carlos de Móstoles, se ha medido el rendimiento del mismo, en su totalidad y por 

especialidades, calculándose a continuación lo siguiente: 

 

- Rendimiento del Servicio de Mantenimiento 

- Rendimiento Especialidad eléctrica 

- Rendimiento Especialidad climatización 

- Rendimiento Especialidad fontanería 
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A continuación, se exponen los cálculos realizados al respecto: 

 

El tiempo medio efectivo estimado de reparación de averías es de una hora y el 

tiempo de cada técnico es de 1760 horas totales disponibles. 
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- CLIMA LABORAL 

 

El clima laboral no es otra cosa el medio en el que se desarrolla el trabajo cotidiano. 

La calidad de este clima influye directamente en la satisfacción de los trabajadores  y por lo 

tanto en la productividad. 
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De aquella manera, mientras que un buen clima se orienta hacia los objetivos 

generales, un mal clima destruye el ambiente de trabajo ocasionando situaciones de 

conflicto, malestar  y generando un  bajo rendimiento. 

 

En este sentido, consideramos que propiciar un buen clima laboral es responsabilidad 

del Jefe de Mantenimiento, que con su cultura y con sus sistemas de gestión, prepararán el 

terreno adecuado para que  se desarrolle. 

 

El clima laboral ha sido investigado de manera bastante exhaustiva y profunda en las 

últimas décadas, de ahí que se hayan identificado plenamente los siguientes factores que 

influyen directamente en la calidad del clima laboral: 

 

Liderazgo. Este factor se refiere al tipo de relación que existe entre jefes y 

colaboradores y el impacto de la misma en el ambiente laboral, y por lo tanto, en la 

productividad del Servicio. Dentro de los muchos enfoques que la teoría administrativa ha 

desarrollado al respecto, se sabe que  lo mejor es contar con un liderazgo flexible y 

adaptable. Es decir, el líder deberá tener una amplia gama de actitudes ante las diferentes 

circunstancias; a veces se deberá ser fuerte, a veces comprensivo. 

 

Relaciones interpersonales. El tipo de relaciones que se crean entre el personal deben 

ser  sanas y fluidas, pues esto afecta a su vez el ánimo del Servicio en general. Es necesario 

vigilar  las relaciones, y estar atento a disgustos y malentendidos entre el personal. 

 

Implicación. Se refiere al  grado de compromiso que sienten los operarios hacia el 

Hospital y que en muchas ocasiones está determinado por la percepción del compromiso 

que el propio Hospital tiene para con sus técnicos. 

 

Organización. Se refiere a los elementos que le dan estructura al Hospital, por ejemplo: 

los puestos, las políticas, los procedimientos, los manuales de operación, etcétera.  
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Reconocimiento. Se suele decir que cuando alguien hace algo bueno nadie lo 

recuerda, pero hay un error, todos te lo recuerdan. El reconocer el trabajo bien realizado es 

vital para contribuir a la formación de un buen ambiente laboral 

 

Igualdad. Aunque no todas las personas reaccionan de la misma manera a los mismos 

estímulos, es necesario dar el mismo trato a todo mundo. Hay que buscar otorgar las mismas 

condiciones y oportunidades a todos los operarios.  

 

Aunque no se puede medir o cuantificar a ciencia cierta  el clima laboral, lo cierto es 

que su funcionalidadad es un factor determinante para el éxito de los Servicios de 

Mantenimiento del Hospital. 

 

Por este motivo, se ha medido el clima laboral en el Hospital Rey Juan Carlos de 

Móstoles, habiéndose realizado una entrevista personal a una muestra de 3 técnicos del 

Servicio de Mantenimiento, se ha obtenido un grado de satisfacción de un 9 sobre 10, lo que 

se ha considerado como punto fuerte, siendo la media de respuestas en cuanto a los 

siguientes conceptos se refiere las siguientes: 
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- MEDIOS TÉCNICOS 

 

Cada técnico deberá ir dotado de los más aventajados equipos de diagnóstico en 

averías de todas aquellas herramientas y aparatos de medida que son precisos para el 

normal desarrollo de las actividades. 

 

Entre los equipos y aparatos de uso más frecuente podemos relacionar los siguientes: 

 

• Simuladores de señales 

• Medidores de fugas 

• Equipo de medición de Salas de alto riesgo 

• Registradores de tensión, intensidad, temperatura 

• Polímetros 

• Osciloscopios 

• Fantomas 

• Analizadores de espectros 

• Generadores de señales 

• Fuentes de alimentación 

• Frecuencímetros 

• Sonómetro 

• Maleta individualizada completa de herramienta 

• Equipo personal de Seguridad e Higiene 

• Comprobador de electrobisturís 

• Comprobador de desfibriladores 

• Comprobador de mesas de anestesia 

• Comprobador de conductividad 

• Equipos control de calidad RX 

• Comprobadores de seguridad eléctrica 

• Equipo comprobador de gases hilarantes 
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Así mismo, denominamos a los materiales propios de partes, equipos o instalaciones, a 

todos aquellos que ocupando un lugar permanente en el equipo o instalación, resulte 

necesario sustituirlos por rotura o desgaste, funcionamiento incorrecto o pérdida de sus 

características de funcionamiento. 

 

Materiales de mantenimiento propiamente dicho, los consideramos por un lado, todos 

aquellos materiales de uso continuado en las labores propias de mantenimiento y, por otro, el 

pequeño material de cualquier tipo. En este grupo estarán comprendidos, aceites y rasas 

ordinarias, tricloretilenos, detergentes y artículos de limpieza, paquetes especiales de teflón, 

tornillería clemas, lámparas de señalización en cuadros eléctricos y cualquier otro material de 

costo pequeño que pueda tener la condición de accesorio. 

 

La gestión y almacenaje de todos estos materiales son responsabilidad del Servicio de 

Mantenimiento, que debe mantener un adecuado stock de los mismos para conseguir la 

máxima rapidez en las reparaciones. 

 

Se valora positivamente el estado detectado de las herramientas en talleres y 

almacenes, detallando el inventario en el anexo 1.2. 
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 MANTENIMIENTO CONDUCTIVO 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Mantenimiento Conductivo que se han controlado durante la ejecución de la 

auditoria se exponen a continuación: 

 

PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE 
ACTIVIDADES DE 

CONTROL 

Mantenimient
o conductivo 

Programa de 
conducción y 

explotación de 
instalaciones 

Aprobación de la Administración 
Sanitaria 

 Planning de tareas de 
explotación 
Planning de tareas de 
conducción 
Grado de cumplimiento del 
planning de las tareas de 
explotación 

Verificación del grado 
de ejecución del 

programa Grado de cumplimiento del 
planning de las tareas de 
conducción 

Control de consumos 

Programa de necesidades 
análisis de los 

resultados de los 
registros de 

contadores, facturas, 
albaranes y registros 
informáticos, en caso 
de disponer de ellos. 

Registro de consumos de 
servicios y sus costes 
Planificación para la 
optimización de la gestión y 
control de los consumos 
Verificación de Indicadores de 
consumo 

Plan de Ahorro y 
Eficiencia Energética-

PAEE- 

Existencia del PAEE 

Estudio del Plan y 
registros asociados 

Grado de cumplimiento del PAEE 

Análisis de la cuantificación de 
ahorro conseguida 

 

Antes de proceder a la puntuación obtenida, los puntos fuertes, seguimiento de las 

desviaciones de la auditoria anterior y propuesta de área de mejora, describimos y 

analizamos en primera instancia los subprocesos asociados al proceso de mantenimiento 

conductivo. 
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PROGRAMA DE CONDUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES 

 

El mantenimiento conductivo persigue conocer e informar permanentemente o 

periódicamente del estado, operatividad de las instalaciones, así como de la calidad medio 

ambiental de los edificios, mediante el conocimiento de los valores de determinadas 

variables, como las siguientes: 

 

- La presión 

- El consumo energético 

- Las pérdidas de cargas 

- El desgaste de una superficie 

- La temperatura 

- La humedad relativa 

- El nivel de ruido 

- Calidad del aire 

- Determinación de puntos calientes (Ins. Elec) 

- Determinación de espesores (Inst. a presión) 

- Etc. 

 

El conocimiento de los valores de estas variables permite corregir en régimen de 

marcha y avisa del cambio de elementos antes que estos lleguen a producir averías de 

importancia y mejorar la calidad ambiental de los edificios. 

 

En este sentido y en general, para llevar a cabo el mantenimiento conductivo, es 

preceptivo contar con un programa de conducción explotación de todas las instalaciones 

hospitalarias 

 

Combustibles, gases y otros 

 

- Parque almacenamiento gasóleo o fuel-oil. 

- Parque almacenamiento gas propano 

- Parque almacenamiento oxígeno líquido 
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- Almacenamiento recipientes a presión, contenedores de gases para usos médicos. 

- Almacenamiento gas-oil. Grupo electrógeno. 

- Almacenamiento de hipoclorito, o lejía, destinada al proceso de tratamiento de aguas 

residuales en planta depuradora de estas aguas residuales. 

- Central productora de aire comprimido y red distribuidora. 

 

Energía eléctrica 

 

- Centro de transformación. 

- Cuadro  general de distribución en baja tensión. 

- Equipo de medida, consumos. 

- Grupo electrógeno, arranque automático. 

- Cuadros secundarios eléctricos de protección, mando y control. 

- Red general y secundaria y de la distribución eléctrica 

- Red general de toma de tierra. 

- Redes equipo tenciales y de pararrayos. 

- Toma corrientes, generales y particularizadas 

 

Red de Agua Sanitaria 

 

- Sala de bombas de impulsión 

- Grupos de presión 

- Contadores 

- Redes de distribución 

- Focos y puntos de consumo sanitario. 

- Desagües, red de afluentes 

- Red exterior de hidrantes contraincendios 

- Red agua, rociadores, si existen 
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Sala de calderas. Central Térmica 

 

- Grupo de calderas generadoras de vapor o agua caliente sobrecalentada. 

- Intercambiadores. Bombas y circuladores 

- Grupo de calderas agua caliente calefacción 

- Red distribución agua caliente calefacción 

- Red distribución agua caliente sanitaria 

- Equipo tratamiento agua descalcificación 

- Equipos de regulación y control de temperaturas 

- Control de la combustión, humos, contaminación, conductos de humos, depuración y 

chimenea. 

- Cuadro general de control. 

 

Central de Frío. Aire acondicionado 

 

- Grupo de compresores o turbo compresores. Condensadores evaporadores. 

- Dispositivo electrónico de control de temperatura. 

- Dispositivos neumáticos de control 

- Red neumática o eléctrica de control 

- Grupos electrobomba circulación 1ª y secundarios 

- Torres de enfriamiento 

- Canalizadores 

- Sondas, termostatos, humidostatos 

- Cuadro general de control. 

- Muebles climatizadores, sus sistemas mecánicos y eléctricos. Baterías de frío, 

calefacción, humectación. Control de temperatuars y % de H.R. (humedad relativa) 

- Filtros diversos, de media y alta eficacia. Tratamiento del aire. 

- Red de extracción de aire. Extractores y sus equipos mecánicos y eléctricos. 
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Instalaciones de comunicación 

 

- Sistema megafonía central de avisos red y altavoces. Equipo amplificador, etapas, 

etc. 

- Sistema de busca personas, central, antena y buscapersonas propiamente receptoras. 

- Sistema de intercomunicación “manos libres”, central y secundario. Quirófanos-

esterilizadores; offiss-cocina. Por ejemplo, urgencias, radiología, laboratorio, etc. 

- Sistemas teléfonos red interior despachos y oficinas. 

- Sistemas teléfonos red exterior 

- Sistemas tv cadena cerrada y video. 

- Sistema amplificación salón de actos 

- Sistema intercomunicación, central con cabinas de ascensores 

- Central de enfermería y secundarios, habitaciones de enfermos y consola central de 

control. 

- Sistema intercomunicación camas de cuidados intensivos con visitas. 

 

Central productora de “vacio” 

 

- Grupos de vacío. Su control 

- Red general distribuidora 

- Tomas universales de vacío 

- Equipos mecánicos de vacío o succionadora 

- Equipos eléctricos de vacío o succionadora 

 

Central de protóxido de nitrógeno 

 

- Control de rampas y sus recipientes 

- Control de consumos 

- Sistema de calentamiento 

- Red general distribuidora 

- Tomas universales de protóxido 
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Central de oxígeno 

 

- Control de rampas de reservas. Sus recipientes. 

- Control de consumos 

- Red general de distribución 

- Tomas universales de oxígeno 

 

Central de aire comprimido 

 

- Control de grupos compresores. 

- Filtrado, secado, purga instalaciones 

- Red general distribuidora 

- Tomas universales de aire comprimido 

 

Equipamiento de quirófano 

 

- Monitores-electroesturís. Anestesia 

- Mesa quirúrgica 

- Alumbrado general y de reemplazamiento 

- Tomas de tierra, enchufes 

- Panel de aislamiento, corrientes de fuga 

- Resistencia del pavimento. Electrostática. 

- Temperatura y % H.R. 

- Aire acondicionado, extracción 

- Gases inflamatorios 

 

Equpamiento salas especiales de exploración o tratamientos 

 

- Rehabilitación, Electroterapia, Ventiloterapia, Onda corta, etc. 

- Radiología, Bomba de cobalto. Neurorradiología. Electrocardiología. 

Electroencefalografía. Diálisis. Riñones artificiales, etc. 
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Equipamiento Eléctrico y Electrónico de instrumentación, exploración y tratamiento destinado 

en general a: 

 

- Cardiología, neurología, digestivo, maternidad, ginecología y obstetricia, pediatría, 

neonatología, traumatología, cirugía del corazón, del tórax, del cerebro, etc. 

 

Laboratorios de análisis clínicos. Anatomía patológica. Bacteriología, Hematología, etc 

 

- Antianizadores, fotómetros de mama, centrífugas, ultracentrífugas, frigoríficos, arcones 

frigoríficos, bajas temperaturas 

- Banco de sangre 

- Esterilizadores de agua, destiladores, bidestiladores, columnas intercambiadoras de 

iones. Filtros alta y muy alta eficacia, desmineralizadores, etc. 

 

Equipos de transporte vertical 

 

- Ascensores, montacamas, montainstrumental. 

 

Equipamiento de lavandería 

 

- Lavacentrífuga, secadoras, calandras, plegadoras, maniquíes, prensas revolver, etc. 

- Canalización de vapor medio ambiente. 

 

Equipamiento frigorífico 

 

- Cámaras frigoríficas, carne, verduras, fruta y pescado. 

- Cámara frigorífica de desperdicios. 

- Cámaras frigoríficas, banco de piel, ojos, etc. 

- Cámaras frigoríficas de cadáveres. 
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Equipamiento de cocinas. Cadena caliente. 

 

- Eléctricas, a gas. 

- Freidoras 

- Sartenes volcables. 

- Ollas a presión, marmitas 

- Filtros de vahos, campanas extractoras de humos. 

- Canalizaciones, valvulería, termopares, reguladores, etc. 

- Carros isotermos transporte dietas. 

- Equipamiento de offiss 

- (Denominamos “cadena caliente”, al proceso de cocinar o condimentar al día, es 

decir, condimentar hoy para distribuir hoy) 

 

Se ha comprobado que en el Hospital Juan Carlos I de Móstoles se realiza un 

mantenimiento conductivo General dos veces al día y un mantenimiento conductivo diario 

de las torres de legionella. 

 

Se ha podido evidenciar el programa de conducción y explotación seguido durante 

el año 2016 así como la planificación para 2017. Se adjunta una muestra en el anexo 2.1. 

 

Se han podido evidenciar los check – list empleados, en los que se contemplan 

operaciones de mantenimiento conductivo para las instalaciones del Hospital, recogidas en 

el alcance de la presente Auditoria de Calidad del Servicio de Mantenimiento. Se adjuntan 

en el anexo 2.2. 

 

De dichos registros se ha podido evidenciar que en aquellos en los que de ha 

detectado un desperfecto o anomalía (en 10 de los 127 partes revisados) no se indica la 

acción correctiva emprendida para la resolución de la misma. Por lo que se propone como 

área de mejora el registro sistemático de las acciones correctivas llevadas a cabo por 

personal de Mantenimiento ante la detección de variables fuera del rango de valores 

considerado aceptable durante la ejecución de las operaciones de mantenimiento 

conductivo. 
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Se ha detectado que no se tienen evidencias del registro de las horas de 

funcionamiento de las máquinas de las instalaciones, por lo que se propone como área de 

mejora, ya que se considera que con esta información se podrían analizar las posibles fugas o 

pérdidas de aquellas cuya relación de las horas de funcionamiento y su consumo no siguieran 

una proporción adecuada. 

 

Así mismo, se ha comprobado la existencia del informe de eficiencia energénica del 

Hospital Juan Carlos de Móstoles: 
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Por otro lado, se ha podido evidenciar un fichero en Excel donde se reflejan los 

consumos, existiendo así mismo un registro diario mediante lectura directa de los contadores 

de Gas y Agua. 

 

 

 

INDICADOR UNIDADES LIMITE ADMISIBLE Enero Febrero Marzo
(m3/estancia) 1,43 0,40 0,43 0,52

(m3/m2) 0,09 0,04 0,04 0,05
(m3/cama) 44,18 12,25 12,41 15,98

(kwh/estancia) 190,11 94,94 88,00 92,70
(kwh/m2) 11,86 8,67 8,21 8,63

(kwh/cama) 5877,79 2943,27 2551,97 2873,61
(kwh/estancia) 313,45 186,20 185,02 178,91

(kwh/m2) 21,25 17,00 17,27 16,66
(kwh/cama) 9410,65 5772,32 5365,57 5546,34
(L/estancia) 0,00 0,00 0,00

(L/m2) 0,00 0,00 0,00
(L/cama) 0,00 0,00 0,00

Emisiones CO2 emitidas Tm CO2 448 414 399
Completitud de Técnico-Legal % 100,00 100,00 100,00 100,00
Incumplimiento Preventivos % 1,83 0,00 0,00 1,05
Tiempo medio resolución correctivos Días 1,80 0,80 1,00 1,00

Ratio de Incidencias (incidencias/camas) 5,65 3,95 4,03 3,63

Actuaciones de Seguridad y Vigilancia Actuaciones 400 53 83 81

Llamadas a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad Llamadas no procede 14 11 7

Actuaciones extraordinarias en Viales y Jardines (Actuaciones/ periodo) 3 0 0 0

Consumo de agua 

Consumo eléctrico

Consumo gas

Consumo gasoil

 

 

El sistema de control integra los siguientes sistemas/servicios del edificio, que si 

estuvieran en funcionamiento podría facilitar la información requerida en cuanto a consumos 

se refiere en tiempo prácticamente real: 
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- Instalaciones mecánicas 

- Instalaciones eléctricas y alumbrado 

- Instalación solar 

- Detección de incendios 

 

Las acciones detectadas y, en su caso, cerradas en el informe de auditoría 2016 se 

registran tal como se muestra a continuación: 
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Los objetivos energéticos del año 2016 han sido los siguientes: 

 

 

 

 

 

PUNTOS FUERTES 

 

- No procede 
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ÁREA DE MEJORA 

 

- Se propone como área de mejora el registro sistemático de las acciones correctivas 

llevadas a cabo por personal de Mantenimiento ante la detección de variables fuera 

del rango de valores considerado aceptable durante la ejecución de las operaciones 

de mantenimiento conductivo. 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

- Se propone la realización de operaciones de mantenimiento conductivo para las 

siguientes instalaciones del Hospital: Saneamiento. 

- Se propone registrar las horas de funcionamiento de las máquinas para que 

analizando los resultados con respecto a los consumos se sistematice el cálculo de 

posibles fugas de las mismas. 

- Los indicadores de consumo valorados no recogen información referente al aire 

comprimido por lo que se propone como área de mejora. 

- No se ha podido evidenciar el estudio y análisis de la distribución de consumos 

energéticos por Servicios del Hospital, lo que se propone como área de mejora. 

- Creación de un Comité de Ahorro de Eficiencia Energética 

- No se tienen evidencias de la existencia de un registro sistemático del mantenimiento 

correctivo realizado como consecuencia de un mantenimiento conductivo efectivo, 

hecho que se propone como área de mejora. 

- Se propone como área de mejora el registro sistemático de las acciones correctivas 

llevadas a cabo por personal de Mantenimiento ante la detección de variables fuera 

del rango de valores considerado aceptable durante la ejecución de las operaciones 

de mantenimiento conductivo. 

- Valorar la posibilidad de implantación de otras medidas de ahorro energético: 

- MEDIDAS DE AHORRO EN LOS CIRCUITOS DE AIRE COMPRIMIDO 

- MEDIDAS DE AHORRO EN EQUIPOS OFIMÁTICOS 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

- No procede 
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 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Mantenimiento Preventivo que se han controlado durante la ejecución de la 

auditoria se exponen a continuación: 

 

PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimient
o preventivo 

Programa de 
mantenimiento 

preventivo 
PMP 

Alcance y cobertura del Plan 

Análisis del Plan de Preventivo y partes de 
trabajo de mantenimiento preventivo 

Tiempos previstos en el plan de 
actuación 

cumplimiento de tiempos 
previstos en el plan de actuación 

Frecuencias previstas en el plan 
de actuación 
cumplimiento de frecuencias 
previstas en el plan de actuación 
check list de verificación y control 
del plan de actuación 
registros de check list de 
verificación y control según plan 
de actuación 
Verificación del Programa de 
Inspección en el Plan de 
Actuación 
Cumplimiento del Programa de 
Inspección del Plan 
Verificación de Instrucciones en 
el Plan de actuación 
Cumplimiento de las Instrucciones 
del Plan de actuación 
Verificación de los Parámetros del 
Plan de Actuación 
Cumplimiento de los Parámetros 
previstos en el Plan 

Verificación de las Condiciones 
de Seguridad del Plan de 
Actuación 

Cumplimiento de las Condiciones 
de Seguridad del Plan de 
Actuación 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimient
o preventivo 

Programa de 
mantenimiento 

preventivo 
PMP 

Análisis del ciclo de vida de la 
instalación de climatización 

Control visual, análisis del inventario y de los 
partes de avería por elemento de la 
instalación 

Análisis del ciclo de vida de la 
instalación de electricidad de 
Media y Baja Tensión 

Análisis del ciclo de vida de la 
instalación de Fontanería y 
Saneamiento 

Análisis del ciclo de vida de la 
instalación de protección contra 
incendios 

Análisis del ciclo de vida de 
instalaciones especiales 

Análisis del ciclo de vida de la 
instalación de seguridad e 
intrusismo 

Análisis del ciclo de vida de la 
instalación de tratamiento de 
Legionella 

Análisis del ciclo de vida de la 
instalación de gestión de residuos 

Análisis del ciclo de vida de la 
instalación de Ascensores y otros 
medios elevadores 

Análisis del ciclo de vida del 
Mobiliario y equipamiento en los 
Centros con referencia al 
proyecto de Equipamiento y 
Mobiliario aprobado 
Análisis del Plan de reposición 
existente 

Control visual de stocks, análisis del plan de 
reposición existente y previsión de 
mantenimiento y compras a corto, medio y 
largo plazo 

Verificación del grado de 
cumplimiento del Plan de 
reposición existente 
Previsiones de mantenimiento 
preventivo a corto plazo 
Previsiones de mantenimiento 
preventivo a medio plazo 
Previsiones de mantenimiento 
preventivo a largo plazo 
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Antes de proceder a la puntuación obtenida, los puntos fuertes, seguimiento de las 

desviaciones de la auditoria anterior y la descripción de incidencias detectadas, describimos 

y analizamos en primera instancia los subprocesos asociados al proceso de mantenimiento 

preventivo. 

 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Toda máquina se degrada a medida que pasan los años o las horas de utilización. Esta 

degradación puede sucederle de dos maneras: 

 

Natural, o por envejecimiento. 

 

Forzada, o debida a errores humanos de diversa índole, tales como de diseño, de 

operación, de Mantenimiento, de calidad, etc. 

 

Para que el Mantenimiento Preventivo sea eficaz es necesario, antes de aplicarlo, 

limpiar o purificar la máquina de estas degradaciones forzadas, ya que si así no fuera, la 

propia degradación impediría la evitación del fallo propiciada por el Mantenimiento 

Preventivo y su definición. 

 

Por este motivo, se propone como área de mejora realizar un análisis de las 

degradaciones forzadas a causa de averías antes de la elaboración del plan de 

mantenimiento preventivo, que podría estar basado en una ficha como la que a 

continuación se indica. 

 

Es importante señalar, que durante la realización de la Auditoria de Mantenimiento en 

el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, se ha podido evidenciar la existencia de una 

planificación anual del mismo. Se adjunta una muestra a continuación: 
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En el plan de preventivo se recoge la previsión de operaciones para las siguientes 

instalaciones: 

 

- Ascensores 

- Instalación de Fontanería y Saneamiento: 

o Contador de agua de llenado de instalaciones de calor 

o Grupo de presión 1. Gasóleo. Calderas 

o Grupo de presión 2. Gasóleo. Generadores de emergencia 

o Contador de agua. Torre 1. CONA T1 

o Contador de agua. Torre 2. CONA T2 

o Contador de agua. Torre 3. CONA T3 

o Acumulador 1. ACS. ACU 001 

o Acumulador 2. ACS. ACU 002 

o Acumulador 3. ACS. ACU 003 

o Aljibes 

o Contador de agua general. AFS. CONA GRAL 

o Contador de agua aljibe 1. CONA ALJ 1 
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o Contador de agua aljibe 2. CONA ALJ 2 

o Instalación de ACS. Edificio Principal. INS. ACS. EP 

o Contadores de agua 

o Bombas de ACS. Recirculación 

o Calderas 

 

- Instalación de Legionella: 

o ACS Torre Universidad 

o Instalación AFS. Torre Universidad 

o ACS. Torre Plaza 

o AFS. Torre Plaza 

o Acumulador de ACS 

 

- Instalación de climatización: 

o Torre de refrigeración 1. Torre 1. 

o Torre de refrigeración 2. Torre 2 

o Torre de refrigeración 3. Torre 3 

o Contador de agua de llenado de instalaciones de frío. CONA FRÍO 

o Instalación AFS. Edificio Principal. INS. AF001 

o Filtros Paritorios 

o Filtros REA 

o Filtros UCI 

o UTA de quirófanos 

o UTA Reanimación 

o UTA Obstetricia 

o UTA Urgencias 

o UTA Laboratorios 

o UTA esterilización 

o UTA Farmacia 

o UTA Cocina 

o UTA Logística 

o UTA Sindicatos 

o UTA Vestuarios 

o UTA Hospitalización 
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o UTA Endoscopias 

o UTA Fecundación in Vitro 

o UTA Neonatología 

o UTA RX 

o UTA Medicina Nuclear 

o UTA Radioterapia 

o Enfriadoras 

o Torres 1,2 y 3 de refrigeración 

o Climatizadores 

 

- Instalación de gas: 

o Contador de gas 1 de la sala de calderas. CONG 1 

o Contador de gas 2 de la sala de calderas. CONG 2 

o Contador de gas 3 de la sala de calderas. CONG 3 

o Contador de gas 4. Cafetería. CONG 4 

 

- Instalación eléctrica: 

o Generador eléctrico emergencia 1. GE1 

o Generador eléctrico emergencia 2. GE2 

o Revisión de filtros absolutos. Neonatología 

o Revisión de filtros absolutos. Infecciosos 

o Cuadro eléctrico. Microgeneración 

o Grupos electrógenos 

o Cuadro eléctrico. Compactadora de basuras 

o Cuadros eléctricos 

o Alumbrado 

 

- Instalaciones Especiales: 

o Esterilización 

o Gases Medicinales 

o Diálisis 

o Bloques Quirúrgicos 

o Reanimación 
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- Instalación de Protección contra incendios: 

o Bombas 

 

- Ascensores y otros medios elevadores: 

o 25 ascensores 

o Cabinas 

 

Se propone como área de mejora la inclusión de operaciones de mantenimiento 

preventivo en la instalación de Seguridad e Intrusismo. 

 

En el Plan de Mantenimiento Preventivo del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, se han 

detectado, así mismo, los siguientes puntos fuertes: 

 

- En el Plan de Preventivo se recogen los elementos a comprobar y su ubicación. 

- El Plan recoge las frecuencias de revisión de todas las instalaciones 

- Las frecuencias asignadas cumplen con la legislación vigente 

 

Para la ejecución del Plan, se han podido evidenciar la existencia de instrucciones de 

trabajo o procedimientos tal como se muestra en el anexo 3.1. 

 

Así mismo, se ha comprobado el grado de cumplimiento del plan de mantenimiento 

preventivo con los registros asociados al mismo, habiéndose detectado un porcentaje  de 

cumplimiento de la planificación del 100%, según la instalación de la que se trata, en los 

partes verificados. 

 

Es importante señalar, que se ha considerado como cumplimiento si la ejecución de la 

operación de mantenimiento preventivo mensual se realiza en el plazo de un mes desde la 

fecha prevista para su realización en el correspondiente plan. Para las operaciones de 

mantenimiento preventivo de periodicidad anual, se ha considerado correcto si se ha 

ejecutado en el plazo de 2 meses. 

 

De esta manera, el cumplimiento de la planificación de mantenimiento preventivo 

según instalación en el Hospital Rey Juan Carlos I, se representa gráficamente a continuación: 
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PUNTOS FUERTES 

 

- No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

- No procede 

 

SEGUIMIENTO DE DESVIACIONES DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

- Realizar un análisis de las degradaciones forzadas a causa de averías antes de la 

elaboración del plan de mantenimiento preventivo. 

- Se propone como área de mejora la inclusión de operaciones de mantenimiento 

preventivo en la instalación de Seguridad e Intrusismo, así como la inclusión de un 

mayor número de operaciones de preventivo en la instalación de protección 

contra incendios. 

- Realización de instrucciones de trabajo para la ejecución de las operaciones de 

mantenimiento preventivo 

- Incrementar el grado de cumplimiento del programa de mantenimiento 

preventivo para la instalación de ascensores y otros equipos de elevación. 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

- No procede 
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 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Mantenimiento Correctivo que se han controlado durante la ejecución de la 

auditoria se exponen a continuación: 

 

PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento 
correctivo 

Plan de 
Contingencia 

Existencia del Plan 

Control documental y entrevistas 

Aprobación de la Administración 
Sanitaria 

Procedimientos de Emergencia 

Turnos y guardias preventivas y 
contingencia 

Proporción 
entre 

mantenimiento 
programado y 

correctivo 

Proporción y evolución en la 
instalación de climatización 

Análisis de partes de trabajo de 
correctivo y preventivo por elemento 

de la instalación 

Proporción y evolución en  la 
instalación de electricidad de Media 

y Baja Tensión 
Proporción y evolución en  la 
instalación de Fontanería y 

Saneamiento 
Proporción y evolución en  la 

instalación de protección contra 
incendios 

Proporción y evolución en  
instalaciones especiales 

Proporción y evolución en  la 
instalación de seguridad e intrusismo 

Proporción y evolución en  la 
instalación de tratamiento de 

Legionella 
Proporción y evolución en la 

instalación de gestión de residuos 
Proporción y evolución en la 

instalación de Ascensores y otros 
medios elevadores 

Proporción y evolución en el 
Mobiliario y equipamiento en los 

Centros con referencia al proyecto 
de Equipamiento y Mobiliario 

aprobado 
Partes de correctivo que emanan del 

preventivo en la instalación de 
climatización 
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PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento 
correctivo 

Proporción 
entre 

mantenimiento 
programado y 

correctivo 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en  la instalación de 

electricidad de Media y Baja Tensión 

Análisis de partes de trabajo de 
correctivo y preventivo por elemento 

de la instalación 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en  la instalación de 

Fontanería y Saneamiento 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en  la instalación de 

protección contra incendios 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en en  instalaciones 

especiales 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en en  la instalación de 

seguridad e intrusismo 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo enen  la instalación de 

tratamiento de Legionella 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en en la instalación de 

gestión de residuos 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en la instalación de 

Ascensores y otros medios elevadores 

Partes de correctivo que emanan del 
preventivo en los Centros con 

referencia al proyecto de 
Equipamiento y Mobiliario aprobado 

Número de 
averías 

Número de averías que deben 
solucionarse de forma urgente 

Registro de partes de trabajo de 
correctivo Número de averías repetititvas 

Número de averías pendiente 

Sistema de 
asignación de 

prioridades 

Procedimiento de asignación de 
prioridades 

Registro de partes de trabajo de 
correctivo 

Grado de ejecución de partes en 
función de prioridades 

Número de partes sin asignación de 
prioridades 

Evolución en el tiempo de partes con 
prioridad asignada 

Rapidez en la 
resolución de 

averías 

Tiempo de respuesta 

Registro de partes de trabajo de 
correctivo 

Tiempo de corrección 

Evolución del tiempo de respuesta 

Evolución del tiempo de corrección 
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Antes de proceder a la puntuación obtenida, los puntos fuertes, seguimiento de las 

desviaciones de la auditoria anterior y análisis de incidencias, describimos y analizamos en 

primera instancia los subprocesos asociados al proceso de mantenimiento correctivo: 

 

Se define el mantenimiento correctivo, como el conjunto de acciones encaminadas a 

pallar un defecto o cese del normal funcionamiento de un equipo o instalación. 

 

Se considera también, como todo estado de un equipo o instalación que aunque su 

funcionamiento sea el correcto, las magnitudes medidas o identificadas no correspondan 

con los patrones preestablecidos. 

 

El mantenimiento correctivo del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, tal como se 

indica en el Manual del Servicio de Mantenimiento, cubre todas las actuaciones necesarias 

para la reparación y puesta en servicio de las instalaciones objeto del contrato, en los 

tiempos establecidos en las tablas de Avisos y Tiempos de Respuesta. 

 

A tal efecto, el servicio debe proporcionar un servicio global de reparaciones y 

mantenimiento correctivo, incluyendo un servicio inmediato de apoyo y consejo técnico en 

las peticiones o solicitudes de trabajo (ST) de emergencia, de urgencia y de carácter 

ordinario del Servicio. 

 

Las solicitudes de trabajo dan lugar a las correspondientes solicitudes de intervención u 

órdenes de trabajo (OT), en las que vienen especificadas las tareas a realizar, las instrucciones 

de seguridad, las verificaciones y los correspondientes descargos. 

 

El servicio solicita previamente a la Dirección del Hospital los permisos de trabajo para 

llevar a cabo aquellas actuaciones que pudiesen afectar al normal desarrollo de las 

operaciones del Hospital, por implicar parada o riesgo de parada de algún equipo. 

 

La sistemática seguida para la ejecución del mantenimiento correctivo en el Hospital 

Rey Juan Carlos de Móstoles es la siguiente: 
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- Comunicación de la avería mediante un Aviso de Mantenimiento por los siguientes 

medios: 

 Por Aviso de Mantenimiento cursado al Servicio de Mantenimiento, desde la 

Planta o Servicio Médico 

 Por parte de avería cursado por el Servicio de Mantenimiento, cuando el 

aviso se ha producido telefónicamente o es derivado de la realización de 

una operación de mantenimiento preventivo o conductivo. 

 Cuando el carácter de urgencia de la misma es tal que el equipo técnico 

debe solucionarla lo antes posible. En este supuesto, el parte se realiza en el 

momento de la subsanación del problema, e incluso a posteriori. 

 

El formato empleado para dar el aviso de mantenimiento, es el siguiente: 
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- Dar de alta el parte de trabajo en el programa informático, asignando técnico. 

- No se tienen evidencias del registro de las operaciones de mantenimiento 

correctivo realizadas en el Sistema Informático, lo que se propone como área de 

mejora. 

- Comunicar con el responsable de la unidad sobre la tarea a realizar, si esta no es 

posible realizarla en horario normal, será realizada en jornada de tarde, noche o 

festivo, con objeto de no entorpecer el normal funcionamiento del servicio. 

- Reparar dichas piezas o conjuntos, o bien sustituir los componentes por piezas 

originales. 

- Comprobar funcionamiento controlando todos los parámetros de funcionamiento 

del equipo o instalación. 

- Si se han realizado cambio de piezas por otras originales que afecten a las 

magnitudes controladas por el equipo, se registra en la correspondiente 

herramienta informática. 

- Cumplimenta el registro de averías con los siguientes campos:  

o ID 

o Servicio solicitante 

o Nombre y apellidos 

o Tipo de avería 

o Fecha de solicitud 

o Estado finalizada 

o Fecha de finalización 

o Teléfono/Extensión 

o Descripción 

o Material a pedir 

o Realizado por el nombre del técnico 

 

Así mismo, el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, ha evaluado los riesgos potenciales 

que podrían suceder en la Institución Sanitaria y ha elaborado unas Instrucciones y actuación 

de emergencias, donde se describen las diferentes posibles emergencias, así como sus causas 

asociadas y las actuaciones a realizar durante y después de la emergencia, siendo las que se 

ha evidenciado las siguientes: 
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- Contaminación radiactiva por fuga 

- Explosiones por gas o botellas a presión 

- Pérdida o desaparición de residuos peligrosos 

- Rotura o volcado de contenedor de residuos peligrosos 

- Contaminación biológica por legionella 

- Incendios 

- Inundaciones 

- Derrame de combustible 

- Vertidos de contaminantes químicos 

- Derrames de productos químicos 

 

Tras analizar los partes de avería que se han reparado durante el tres meses del año 

2.016 (septiembre, octubre y noviembre), se ha podido estimar lo siguiente: 

 

Especialidad 
Número de 

técnicos 
Número de partes 
por especialidad 

Electricidad 15 3219 

Climatización 1 0 

Fontanería 1 109 

Jardinería 1 0 

Otras 1 6 

 

Por tanto, el grado de polivalencia por técnico de cada una de las especialidades se 

ha estimado de la siguiente manera, atendiendo a los partes efectivamente reparados de 

otras especialidades: 

 

 
Eléctricos Fontaneros Otros Sin asignar 

Climatización 5% 4% 0% 2% 

Electricidad 42% 21% 0% 49% 

Carpintería 7% 4% 17% 4% 

Mecánica 7% 7% 17% 6% 

Fontanería 9% 29% 0% 6% 

Gases medicinales 7% 8% 0% 6% 

Mobiliario 11% 15% 67% 16% 

Otros 12% 12% 0% 11% 
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Datos de los meses de septiembre a noviembre de 2.016: 

 

 
Número de partes 

Climatización 160 

Electricidad 1431 

Carpintería 232 

Mecánica 248 

Fontanería 333 

Gases medicinales 242 

Mobiliario 393 

Otros 399 

 

Especialidad Número de técnicos 
Número de partes 
por especialidad 

Partes/técnico 

Electricidad 15 3.219 215 

Climatización 1 0 0 

Fontanería 1 109 109 

Jardinería 1 0 0 

Otras 1 6 6 

 

 

 

Analizando la gráfica anterior, se considera a priori el refuerzo de los mantenimientos 

sobre las siguientes instalaciones para prevenir la existencia de partes de avería: 
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- Electricidad 

- Fontanería 

- Mobiliario 

- Cerrajería y mecánica 

- Gases Medicinales 

 

Ya que son las instalaciones que cuentan con un mayor número de avisos de avería, 

por lo que se propone como área de mejora incrementar el mantenimiento preventivo y 

conductivo en dichas instalaciones. 

 

Por otro lado, se ha analizado el estado de cierre de los partes: 

 

 

 

Si bien en el 50% de las tareas finalizadas no se registra en el programa el campo 

“Fecha cierre”. 

 

PUNTOS FUERTES 

 

No procede 
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ÁREAS DE MEJORA 

 

No procede 

 

SEGUIMIENTO DE DESVIACIONES DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

 No se tienen evidencias del registro de las operaciones de mantenimiento correctivo 

realizadas en el Sistema Informático, lo que se propone como área de mejora. 

 Se propone como área de mejora, registrar en la correspondiente herramienta 

informática la siguiente información, con objeto de que el proceso sea más eficiente: 

o Tareas realizadas para subsanar la averia. 

o Piezas sustituidas. 

o Instalación afectada 

o Especialidad del técnico que reparar la avería. 

 

 Revisión y en su caso inclusión de las actuaciones a realizar en el caso de que se 

produjeran las siguientes contingencias: 

o ascensores y otros aparatos elevadores 

o seguridad e intrusismo. 

 

 Incrementar el mantenimiento preventivo y conductivo en las siguientes 

instalaciones: 

o fontanería 

 

 Se propone como área de mejora el registro en el sistema informático de la prioridad 

asignada a la avería por parte de Mantenimiento, no sólo por parte del Servicio 

Médico que realiza el aviso. 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

- No procede 
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 MANTENIMIENTO TÉCNICO-LEGAL 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Mantenimiento Técnico - Legal que se han controlado durante la ejecución de la 

auditoria se exponen a continuación: 

 

PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Mantenimiento 
técnico - legal 

Plan de 
pruebas e 

inspecciones 

Existencia del Plan 

Análisis y verificación del 
cumplimiento de los requisitos 

legales y normativos aplicables. 

Aprobación de la Administración Sanitaria 

Verificación del cumplimiento del Plan con 
la Normativa, Reglamentos, Directivas, 

Certificaciones y homologaciones 
Verificación de la planificación mensual de 

inspecciones y pruebas regulares 
Registros de la prueba y certificación de 

equipos 
Verificación de la legalización de los Libros 

Oficiales de Mantenimiento 
Verificación del grado de actualización de 

los Libros Oficiales de Mantenimiento 
Verificación del registro de la 

cumplimentación efectiva de los Libros 
Oficiales de Mantenimiento 

Contenido, actualización y uso del Libro del 
Edificio 

 

Entendemos como mantenimiento Tecnico-Legal, el tipo de mantenimiento preventivo 

obligatorio que las legislaciones sobre seguridad de equipos e instalaciones industriales 

obligan a realizar de forma periódica por parte de empresas o personal autorizado ajenas a 

la empresa propiedad de las instalaciones o equipos. 

 

El mantenimiento legal es una actividad sujeta a normas en el desarrollo de sus 

obligaciones que aplican las disposiciones de los reglamentos de seguridad y sus Instrucciones 

Técnicas Complementarias en los Planes de Mantenimiento.  
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En este sentido, durante la realización de la Auditoria del Servicio de Mantenimiento, 

se ha verificado el grado de cumplimiento del Plan de Mantenimiento Técnico Legal en 

relación al número de revisiones exigidas por la legislación vigente en una muestra de 

instalaciones y a continuación se ha comprobado el grado de cumplimiento de la misma, de 

forma muestral y en base a los registros solicitados durante la realización de la auditoria. 

 

Se ha podido evidenciar el plan de mantenimiento técnico – legal de 2016 así como el 

previsto de 2017 a falta de concretar las fechas y detalles, tal como se muestra en el anexo 

4.1. 

 

En cuanto a la ejecución del mantenimiento técnico legal del año 2016, se ha 

detectado lo siguiente: 

 

- Instalación eléctrica de baja y media tensión: Informe de O.C.A. en el Anexo 4.2. 

 

En el momento de la auditoría se han detectado varios SAI’s del Hospital que estaban 

en alarma por avería, debido fundamentalmente a la descarga de las baterías por lo que 

deberían reemplazarse en el menor plazo posible: 
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Se ha evidenciado el presupuesto por parte de Socomec, tal como se adjunta en el 

anexo 4.3. 

 

Evidenciándose documentalmente la aceptación de dicho presupuesto por parte de 

la Gerencia del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, por lo que deberán sustituirse en el 

menor plazo posible: 
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En todas las habitaciones de hospitalización inspeccionadas se ha podido evidenciar, 

en el momento de la auditoría, que los cuadros eléctricos de baja tensión, son accesibles al 

público y tienen la cerradura de la puerta desbloqueada, lo que puede provocar situaciones 

de riesgo, así como algunos ubicados en los pasillos de las plantas de hospitalización. 

 

Normativa incumplida: Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto (BOE Nº 

224 de 18/09/2002). 

 

Repercusión: La posibilidad de manipulación de cuadros eléctricos en servicio, por 

parte de personal ajeno al servicio de mantenimiento del Hospital, puede ocasionar 

accidentes a terceros innecesarios. El problema queda solucionado manteniendo las 

cerraduras de los cuadros bloqueadas por parte del personal de mantenimiento y/o 

colocando la etiqueta de riesgo eléctrico en las puertas de los cuadros de BT que no se ha 

podido evidenciar tampoco en el momento de la auditoría: 
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Si bien, en el momento de la auditoría el personal del Departamento de 

Mantenimiento ya había iniciado la colocación de la etiqueta de riesgo eléctrico en las 

puertas de los cuadros de BT de las habitaciones de Hospitalización: 
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En el momento de la auditoría, se han evidenciado cuadros eléctricos generales, de 

los GE y cuadros secundarios sin las correspondientes protecciones para evitar contactos 

directos, ya que se habían realizado trabajos en los mismos, si bien, se deberían haber 

colocado las correspondientes protecciones una vez finalizados los trabajos para evitar 

riesgos eléctricos: 
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90 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 
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Si bien, una vez identificados dichos cuadros eléctricos, el Departamento de 

Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles inició la colocación de dichas 

protecciones: 

 

   

   

 



 

 

92 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

En relación con los paneles de aislamiento auditados, se ha detectado uno (box 

aislamiento 4) con una alarma, que deberá ser subsanada para aumentar la fiabilidad de la 

alimentación eléctrica de aquellos equipos en los que una interrupción del suministro puede 

poner en peligro, directa o indirectamente, al paciente o al personal implicado y para limitar 

las corrientes de fuga que pudieran producirse: 

 

  

 

 

  

 

En el momento de la auditoría, se ha observado un elevado grado de suciedad en 

varios paneles de aislamiento, lo que puede provocar una avería en los mismos y/o un riesgo 

eléctrico para los pacientes y usuarios del Centro: 
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Si bien, tras la identificación de dicha incidencia, el Personal del Departamento de 

Mantenimiento procedió a la limpieza de los mismos para evitar posibles averías y riesgos 

eléctricos: 

 

   

 

   

 

En el momento de la auditoría, no se pudo evidenciar la toma a tierra de las rejillas 

superiores de ventilación de los quirófanos del Hospital, por lo que se recomienda su revisión, y 

en su caso, la colocación de la correspondiente toma a tierra para evitar posibles riesgos 

eléctricos. Si bien, dichas rejillas no son accesibles por personal sanitario, se recomienda la 

colocación de las tomas a tierra de dichas rejillas de ventilación para evitar riesgos al 

personal de mantenimiento en la realización de posibles trabajos en quirófano: 
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En el momento de la auditoría, se ha podido evidenciar una gotera en un cuarto 

eléctrico de CGBT, lo que puede provocar una avería en el Centro y/o riesgos eléctricos para 

los profesionales del Departamento de Mantenimiento: 

 

   



 

 

96 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

   

   

 

En el momento de la auditoría, se ha podido evidenciar en los 2 grupos electrógenos 

existentes en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles un aviso de avería, por exceder de los 

días para realizar el mantenimiento, si bien, se ha evidenciado documentalmente que se han 

llevado a cabo los trabajos de mantenimiento por parte de ELECNOR, indicando que no han 

podido quitar dicho aviso ya que no disponen de las autorizaciones necesarias, debiendo 

solicitarse al fabricante de los grupos electrógenos: 
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De modo muy puntual, se han observado cuadros eléctricos secundarios sin la 

correspondiente etiqueta de riesgo eléctrico en las puertas de los cuadros de BT: 
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En relación con los 2 Centros de Transformación, en el momento de la auditoría queda 

pendiente la realización de los siguientes trabajos, que se llevarán a cabo la noche del 

viernes 20/01 al sábado 21/01, según lo indicado en la siguiente documentación remitida: 

 

 

 

 

 

 



 

 

99 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

En relación con la instalación eléctrica de BT, se debe evidenciar la subsanación de 

todas las incidencias detectadas en la verificación anual realizada por ELECNOR: 
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En relación con los Grupos Electrógenos, se ha podido evidenciar que se ha realizado 

el pedido de las 4 baterías de arranque del GE nº2, ya que se han detectado al 50% de su 

carga, lo que puede provocar el no arranque del equipo cuando se requiera: 
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- Instalación climatización: ver anexo 4.4. 

 

Se ha podido evidenciar el Certificado de mantenimiento para la instalación a noviembre de 

2016: 
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En el momento de la auditoría, 1 de los 3 depósitos de ACS estaba fuera de servicio 

para realizar tareas de limpieza y mantenimiento del aislamiento interior, si bien, no van a 

llevarse a cabo ya que se van a reemplazar los 3 depósitos de ACS: 

 

   

 

 

Se ha podido evidenciar de forma muy puntual algo de oxidación en el Circuito 

primario de calor y en el secundario una bomba estaba fuera de servicio: 
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Se ha podido evidenciar que estaban pendientes las siguientes actuaciones de 

limpieza y sustitución de filtros en los siguientes Climatizadores del Hospital: 
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Debe tenerse en cuenta lo indicado en las conclusiones de los siguientes Informes 

realizados de la calidad ambiental en el interior del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles 

durante el año 2016, tal como se muestra en el anexo 4.5. 

 
Igualmente, de adjunta pedido para la realización de dicha limpieza e higienización 

del Sistema de Ventilación del HRJC de Móstoles en el anexo 4.6. según la oferta del 

proveedor, así como la validación de los trabajos de higienización por parte de Laboratorio 

acreditado, si bien, no se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría los resultados 

de dicha validación. 

 

En el momento de la auditoría se ha podido evidenciar un elevado grado de limpieza 

y mantenimiento de las UTA’s en los diversos casetones inspeccionados, si bien, de forma 

puntual se ha observado suciedad exterior en varias de ellas: 
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Por otro lado, se han observado filtros con suciedad, tratándose de trabajos pendientes de 

realizarse e identificados por el Departamento de Mantenimiento, tal como se ha indicado 

anteriormente, en relación con la limpieza y mantenimiento de los filtros de los climatizadores 

inspeccionados: 

 

  

 

  



 

 

109 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

  

 

Se ha podido evidenciar de forma puntual una tubería de los climatizadores en mal 

estado, con un elevado grado de oxidación, si bien, además de tratarse de un caso muy 

puntual con respecto al total de UTA’s inspeccionadas, el equipo estaba funcionando 

correctamente: 

 

  

 

Se han podido evidenciar los fancoils del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles en 

buen estado, si bien, se han detectado de modo muy puntual rejillas de climatización con 

suciedad: 
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- Instalación de fontanería y saneamiento: 
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La muestra del conductivo de Legionella se adjunta en el anexo 4.7. 
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En relación con las torres de refrigeración se han podido evidenciar para el año 2016 

las analíticas mensuales tanto del control microbiológico como las fisoquímicas, así como una 

muestra de los albaranes generados tras su limpieza así como el certificado de desinfección. 

Se recogen en el anexo 4.7. junto con los relativos al resto de elementos de la instalación de 

fontanería 

 

Debido a las obras que se están realizando en el Hospital, se ha evidenciado de forma 

puntual una bomba del equipo de bombeo fuera de servicio y un estado del equipo de 

bombeo mejorable debido a la oxidación sufrida antes de que se habilitara ventilación en la 

zona técnica donde se ubica: 
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- Instalación de protección contra incendios: Se requiere una trimestral y una anual 

 

 En el momento de la auditoría, de modo puntual, se han detectado varias puertas RF con 

un funcionamiento incorrecto y con varios de sus componentes en mal estado, rotos y sin 

retenedores: 
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Debido a la condensación existente en la sala del grupo de bombeo de PCI y a la 

ausencia de ventilación en la misma, se ha observado oxidación en varios de los elementos 

del grupo de bombeo y tuberías de PCI: 

 

   

   

  

 

Se han observado de forma puntual 2 BIE’s con el cristal de protección roto o 

desaparecido, pudiendo provocar un riesgo para los usuarios del Hospital, por lo que se 

recomienda su reposición por una placa de metacrilato o similar de fácil rotura, para reducir 

los riesgos de los usuarios: 
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Se han revisado de manera visual las diferentes centrales de control de incendios del 

Hospital, encontrando que algunas de ellas están indicando averías, prealarmas o alarmas, 

encontrándose varias zonas desconectadas: 
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 Así como las siguientes anomalías en relación con la sectorización cortafuegos: 
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En el momento de la auditoría, se han detecto los sistemas de detección de humo por 

aspiración VESDA VLP con alarma debido a los filtros, debiéndose repararse en el menor plazo 

posible para evitar que dichos sistemas queden inutilizados, desprotegiendo zonas críticas del 

Hospital desde el punto de vista de riesgo de incendio: 
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No se ha podido evidenciar en todos los casos la correcta visibilidad y accesibilidad 

de los extintores, BIE’s y pulsadores de protección contra incendios, si bien, se ha tratado de 

algún caso puntual: 

 

  

 

Se ha detectado en un archivo de la zona de Gerencia del Hospital, las estanterías 

excesivamente llenas, dificultando el correcto funcionamiento de los sistemas de detección y 

extinción de incendios, lo que puede ser un riesgo para el resto del Centro: 
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Se recuerda la necesidad y obligatoriedad de realizar el retimbrado de todos los 

extintores de PCI durante el año 2017, de acuerdo con la Legislación vigente aplicable: 

 

El retimbrado de los extintores de PCI se debe realizar cada 5 años, por lo que durante 

el año 2017 se deberá realizar el retimbrado de los extintores del Hospital Rey Juan Carlos de 

Móstoles de acuerdo con la Legislación vigente aplicable. 

 

 

 

No se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría, que las pantallas de la 

aplicación informática para el control de las instalaciones de PCI estén actualizadas: 
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- Ascensores, se requiere una revisión mensual. 

 

o Se ha comprobado la existencia de un informe mensual de la Empresa 

FAIN. 
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Se ha podido evidenciar que el ascensor nº 18 estaba averiado (9 de enero de 2017), 

verificando la apertura del correspondiente parte de reparación. No obstante, en el 

transcurso de la auditoría fue reparado por FAIN (el 12 de enero de 2017): 
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Por otro lado, está pendiente la verificación por parte de la OCA de las subsanaciones 

levadas a cabo para el cumplimiento de la Normativa aplicable en relación con los aparatos 

elevadores. El Organismo de Control Autorizado ya ha sido informado de las subsanaciones 

de los defectos detectados, quedando a la espera de que se emita el Acta Favorable, tal 

como se muestra en el anexo 4.9. 
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PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

SEGUIMIENTO DE DESVIACIONES DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

o Realizar la planificación mensual en los quirófanos, aunque se tienen evidencias de 

su efectiva realización. 

o Garantizar la planificación de la limpieza y desinfección de los aljibes y 

acumuladores para una periodicidad trimestral y anual 

o Garantizar la inclusión dentro del plan de mantenimiento técnico legal de la purga 

de drenaje de tuberías mensual.  

o Garantizar la planificación trimestral de la conservación y limpieza de acumuladores  

o Incluir en el plan anual de mantenimiento técnico legal las tomas de muestra de 

agua caliente y fría trimestral.  

 

No se tienen evidencias del registro de resultados, de la purga del fondo del 

acumulador semanal aunque se ha podido verificar in situ que se realiza en el conductivo 

diario. Por este motivo, se documenta como área de mejora 

 

No se tienen evidencias del registro de resultados referentes a la verificación diaria de 

los elementos de desinfección del cloro diario, aunque se ha podido verificar in situ que se 

realiza en el conductivo diario. Se documenta como área de mejora 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

o No procede. Las incidencias detectadas se adjuntan en el punto asignado a cada 

instalación. 
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 INSTALACIONES 

 

 OBRA CIVIL, SEÑALIZACIÓN, COMPLEMENTOS DE EDIFICACIÓN, PINTURA Y 

COMPLEMENTOS 

 

DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO 

 

El Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles se compone de una serie de edificios 

interrelacionados. 

 

Edificio de tres plantas 

Existe un edificio compacto de tres plantas formado por tres piezas alargadas 

dispuestas en paralelo y que dispone de espacios abiertos entre ellas. 

En ellas se encuentran las zonas de servicios del hospital. Cabe destacar una serie de 

elementos importantes de este edificio: 

- Hall central recubierto con listones de madera y con suelo de mármol 

- La fachada está recubierta por una “segunda piel” metálica formada por lamas 

perforadas unidas mediante una estructura de acero 

- Piel interior formada por chapa minionda de aluminio lacado 

- Hay un cubo de cristal en uno de los accesos 

 

Torres 

Hay dos torres que nacen sobre el edificio base de tres alturas y que constituyen las 

zonas de hospitalización. 

 

También presentan una piel exterior mediante anclajes en los cantos de forjados a 

modo de grampones de aluminio de fundición lacado. En esta estructura se anclará el 

acristalamiento. 

La piel interior está formada por una estructura de perfil de aluminio y sobre dicha 

estructura se coloca el acristalamiento y el panel sándwich de composite de aluminio lacado 

y aislante de roca 

 



 

 

133 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

Edificio Industrial 

Cerramiento con lamas de aluminio esmaltado montado sobre soporte de aluminio 

para la ventilación de instalaciones 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Obra Civil es la 

siguiente: 

- Código Técnico de la Edificación aprobado en el Real Decreto 314/2006, y sus 

modificaciones y ampliaciones posteriores 

- Relación de normas UNE pertenecientes al CTE 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 
Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la Obra Civil del Hospital Rey 

Juan Carlos de Móstoles se ha revisado los siguientes elementos. 

 

Zonas Interiores 

Se realiza inspección visual de diferentes estancias interiores del edificio. En concreto 

se revisa: 

- Torre Plaza: Zonas comunes Plantas 1ª, 4ª, 5ª y 6ª 

- Torre Universidad: Zonas comunes Plantas 1ª, 4ª, 5ª y 6ª 

- Planta Baja: Hall y zona de Gerencia 

- Orden y limpieza 

- Grietas en paramentos verticales y horizontales 

- Suelos y rodapiés 

- Puertas y ventanas 

- Carteles  

- Jardines y plantas interiores 
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Zonas Exteriores 

Se realiza inspección visual alrededor del hospital. Se recorre todo el perímetro del 

complejo. Se revisa: 

 

- Orden y limpieza 

- Cerramiento exteriores 

- Pavimentos y bordillos 

- Vidrios 

- Humedades y descorches de pintura  

- Jardines y plantas exteriores 

- Carteles, señales y papeleras 

 

Aparcamiento 

Se realiza la inspección tanto del parking exterior como del situado en el interior del 

edificio. Se revisa: 

- Señalización de viales 

 

PUNTOS FUERTES 

 

No procede. 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

No procede. 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

Incidencia media 

Hundimiento de Pavimento 

Se ha comprobado 4 zonas del pavimento exterior del Hospital que presenta problemas 

de hundimiento. 
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Según se nos ha comunicado por parte del Servicio de Mantenimiento, la empresa 

constructora ha aceptado la reparación de dichos problemas. 

 

Se deberá solucionar estos problemas ya que pueden provocar accidentes por el 

estado de la calzada. 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

- INCIDENCIA LEVE: Si bien se ha evidenciado que el hundimiento existente en la 

calzada de acceso al Hospital se ha subsanado, en el momento de la auditoría, se ha 

observado que se está volviendo a producir otro hundimiento en la misma zona. 

 

   

 
- INCIDENCIA LEVE: Estado de paramentos verticales: Se ha podido evidenciar en el 

momento de la Auditoría varias paredes del pasillo técnico de la Planta Baja y de los 

muelles de carga con golpes, rozaduras y/o manchas. Si bien, la mayoría de los 

paramentos verticales del Hospital se encuentran en buen estado, sin grietas ni golpes: 

 

   



 

 

136 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

   

 

- INCIDENCIA MEDIA :En el momento de la auditoría, se han podido evidenciar rejillas en 

mal estado, lo que puede provocar tropiezos para los usuarios del Hospital: 
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 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

La instalación de climatización y Agua Caliente Sanitaria del Hospital se puede dividir 

en: 

- Sistemas de producción 

- Sistemas de distribución 

- Sistemas de climatización terminales. 

 

Sistemas de Producción 

La instalación general dispone de un sistema de producción de frío y un sistema de 

producción de agua caliente. El sistema de producción de frío se compone de: 

- Enfriadoras: 

Se han instalado 3 enfriadoras condensadas por agua con una potencia de 1700 kW 

 

- Torres de refrigeración: 

Estos equipos son condensados mediante tres torres de refrigeración que se 

encuentran en la prolongación del edificio industrial. El sistema de producción de 

agua caliente está compuesto por: 

o Calderas / Centrales térmicas. 

Se dispone de 3 calderas de baja temperatura de 1250 kW y otra cuarta de 250 kW, 

todas con alimentación por Gas. 

El calentamiento del agua se utilizará tanto para calefacción como para la 

producción de Agua Caliente Sanitaria. 

 

o Caldera de Cogeneración. 

Existe una central de cogeneración utilizada para la producción de electricidad. 

 

Agua Caliente Sanitaria 

Se dispone de una serie de elementos: 

- Depósitos acumulación: 

 Hay 3 depósitos de acumulación de ACS enlazados. 
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- Intercambiadores: 

Existen dos intercambiadores de ACS que reciben, por un lado, el agua caliente que 

se produce en las calderas y por el otro lado el agua fría del circuito. 

 

Sistema de Distribución 

Agua Enfriada: 

Toda el agua enfriada es enviada al circuito mediante un grupo de bombeo formado 

por 4 bombas considerándose una de ellas como reserva. 

El retorno del agua fría desde el colector a las enfriadoras se realiza mediante un 

grupo de 4 bombas. 

Para el agua que procede de las torres de refrigeración existe un grupo de 4 bombas. 

 

Agua Caliente: 

La impulsión (circuito secundario) desde el colector a: 

- Producción General: Grupo de 4 bombas. 

- Producción ACS: Grupo de 2 bombas. 

 

El retorno (circuito primario) desde el colector a calderas: 

- A Calderas Principales: Grupo de 4 bombas. 

- A Caldera ACS: Grupo de 2 bombas. 

 

Agua Caliente Sanitaria: 

Se compone de 2 bombas de retorno que recogen el agua de los edificios y la 

vuelven a introducir en el sistema de producción de agua caliente. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 
La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Climatización y Agua Caliente Sanitaria (ACS) es la siguiente:  

 

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Complementarias.  

- Corrección de errores del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios. 
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- Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los edificios. 

- Corrección de errores del Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se 

modifica el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios. 

- Segunda corrección de errores del Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre 

- Real Decreto 138/2011 por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad para 

plantas e instalaciones frigoríficas. 

- Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

(CTE) 

- DB-HE: Documento básico de ahorro energético 

- BD-HS-3: Calidad de aire interior. 

- DB-SI: Seguridad Contraincendios. 

- Real Decreto 865/2003 de prevención para la legionela 

- UNE 100713 – Instalaciones de acondicionamiento de aire en hospitales. Septiembre 

de 2005 

- UNE 100001 – Condiciones climáticas para proyectos. Abril 2001. 

- UNE 100014 – Climatización. Bases para el Proyecto. Condiciones exteriores de cálculo. 

Noviembre de 2004 

- UNE 100020 – Climatización. Sala de máquinas. Abril 2005 

- UNE 60601 – Salas de máquinas de generación de calor o frío o para cogeneración 

que utilizan combustibles gaseosos. Abril 2006 

- UNE 100166 – Climatización. Ventilación de aparcamientos. Octubre 2004 

- UNE – EN 13779 – Ventilación de los edificios no residenciales. Mayo 2008 

- UNE – EN 1886 – Ventilación de Edificios. Unidades de Tratamiento de Aire. 

- Reglamentos, ordenanzas y normas de obligado cumplimiento de la Comunidad 

Autónoma y del Ayuntamiento.  

- Real decreto 275/1995, de 24 de febrero de 1995. Disposiciones de aplicación de la 

Directiva del Consejo 1992/42/CEE, relativa a los requisitos de rendimiento para 

calderas nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles líquidos o gaseosos, 

modificada por la Directiva 1993/68/CEE del consejo. 

- Resolución de 21 de octubre de 2009, de la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas, por la que se publica el modelo oficial de certificado de mantenimiento para 

instalaciones térmicas en edificios de la Comunidad de Madrid. 



 

 

140 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

- Orden 9343/2003, de 1 de octubre, por la que se establece el procedimiento par el 

registro, puesta en servicio e inspección de instalaciones térmicas no industriales en los 

edificios, conforme a lo establecido en el Decreto 38/2002, de 28 de febrero. 

- Directiva 92/42/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a los requisitos de 

rendimiento para las calderas nuevas de agua caliente alimentadas con combustibles 

líquidos o gaseosos. 

- Normas UNE de aplicación 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Calderas – Centrales Térmicas 

 Se realiza una inspección visual de las cuatro calderas destinadas a la producción de 

agua caliente para la instalación de climatización y para la producción de Agua Caliente 

Sanitaria. En dichos elementos se han revisado: 

- Estado y disponibilidad de las calderas 

- Funcionamiento 

- Uniones con tuberías y chimeneas. 

 

Enfriadoras 

Son revisadas las tres enfriadoras existentes en la instalación del Hospital. Hay que 

indicar que se encuentran paradas en el momento de la auditoría debido a la No existencia 

de demanda de frío en el hospital. Los puntos revisados son:  

- Estado y disponibilidad de las enfriadora. 

- Funcionamiento adecuado de las enfriadoras. 

- Unión de las diferentes tuberías con la enfriadora 

 

Torres de Refrigeración 

Durante la inspección se revisan las tres torres de refrigeración del sistema. Indicar que 

se encuentran paradas en el momento de la visita. Únicamente una de ellas está en 

recirculación de agua por motivos de mantenimiento, por lo que su régimen de 

funcionamiento es muy bajo. Los elementos revisados en cada una de las torres son: 

- Estado y disponibilidad de las torres de refrigeración. 

- Funcionamiento. 

- Limpieza de las torres. 
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Central de Cogeneración 

Se realiza la inspección de la Central de Cogeneración que se encuentra ubicada en 

la Sala de Calderas. Los elementos revisados en la Central son: 

- Estado y disponibilidad. 

- Funcionamiento. 

 

Equipos de Bombeo 

En la instalación existen varios grupos de bombas dependiendo de la función que 

realicen. Estos son: 

- Bombeo de Producción de Frío. Hay cuatro bombas de impulsión y cuatro de retorno. 

Existen también 4 bombas que impulsan el agua desde las torres de refrigeración. Se 

realiza inspección visual de las 12. 

- Bombeo de Producción de Calor. Existen cuatro bombas de impulsión al Circuito 

General y dos al Circuito de ACS. Además de cuatro bombas de retorno desde el 

Circuito General y dos desde el Circuito de ACS. Se revisan las 10 bombas. 

 

Los puntos revisados son: 

- Disponibilidad y estado de los equipos de bombeo 

- Funcionamiento  

- Apoyo de las bombas  

- Conexiones de tuberías  

- Conexiones eléctricas bombas 

- Sistema de gestión y funcionamiento. 

 

Equipos Frigoríficos 

En la instalación se han dispuesto: 

- Climatizadores / Unidades de tratamiento de aire: Existen 83 equipos. 

- Unidades autónomas: 5 unidades. 

 

Durante la revisión se realizó, junto con uno de los operarios del Servicio de 

Mantenimiento, la misma ronda que realizan todos los días por la sala de climatizadores. Por 

dicho motivo se revisó, a nivel de funcionamiento, todas las máquinas de la planta técnica. 
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Los puntos revisados son: 

- Disponibilidad y estado de los equipos 

- Funcionamiento de los equipos 

- Apoyo – anclaje de los equipos 

- Conexiones eléctricas de los equipos 

- Unión con las tuberías 

- Sistema de gestión de funcionamiento. 

 

Depósitos de acumulación de ACS 

Se revisan los tres depósitos de acumulación de ACS de la instalación. Los puntos 

observados son: 

- Estado y disponibilidad. 

- Funcionamiento 

 

Conductos, tuberías y válvulas 

Se ha procedido a revisar las tuberías, conducciones y válvulas de la Instalación de 

Climatización / Calefacción del Hospital. Los elementos revisados son: 

- Tuberías. Se revisan: 

- Tuberías de las Salas de Producción de Frío y de Calor y de Depósitos de 

acumulación de ACS. 

- Tramos de tubería que se encuentran en el sótano del Hospital. 

 

En los diferentes tramos revisados se comprueba: 

- Estado y aislamiento de tuberías 

 

- Conductos: 

Se revisan los conductos de los climatizadores que se encuentran en la planta Técnica. 

- Estado y aislamiento conductos 

 

- Válvulas de Corte y Regulación. Se revisan las válvulas de las Salas de Producción de 

Frío y de Calor, comprobando: 

- Estado y aislamiento conductos 
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PUNTOS FUERTES 

 

No procede. 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

No procede. 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

Incidencias Media 

 

No funcionamiento de la Central de Cogeneración 

Se constata que la Central de Cogeneración se encuentra parada por problemas de 

averías. La no utilización de esta instalación puede acarrear problemas de incumplimiento de 

normativa en cuanto a la exigencia del CTE de disponer de elementos de generación de 

energía alternativos y que se reflejan en el CTE HE-4 y HE-5 y que ya se reflejó en el informe del 

año pasado. 

 

Estado de aislamiento interior de los depósitos de acumulación de ACS 

Según se ha observado en el depósito que se encuentra en proceso de limpieza, el 

material aislante que cubre el interior de dicho elemento presenta signos de desgaste por lo 

que el material base del depósito empieza a deteriorarse. 

Esta situación, en caso de no solucionarse, podría derivar en problemas graves en la 

calidad del agua caliente. Actualmente no se ve afectada dicha calidad como demuestran 

los análisis realizados.  

El Servicio de Mantenimiento ha indicado que se ha solicitado presupuesto de 

reparación del material, incluso la sustitución de dicho material por otro con mejores 

resultados. 

 



 

 

144 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

Incidencia Leve 

 

Rotura / deformación tubería de evacuación agua de la caldera 

Una de las tuberías de evacuación de agua de la caldera se encuentra rota debido a 

que la temperatura de dicha agua no es soportada por el material de la tubería. 

Esta situación, aunque no incumple ninguna normativa, implica problemas, de 

momento, de fugas puntuales cada vez que, por seguridad, se abre la válvula de la caldera. 

En caso de no realizarse ninguna actuación, la fuga podría ser importante. 

En el momento de producirse la fuga, el encargado del Servicio de Mantenimiento ha 

dado la orden de reponer el tramo de bajada y la zona afectada por tuberías que soporten 

temperaturas de más de 100º en el líquido conducido. 

Como medida provisional es aceptable pero se debería cambiar toda la tubería y no 

solo el tramo afectado. 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

- INCIDENCIA LEVE: En el momento de la auditoría, 1 de los 3 depósitos de ACS estaba 

fuera de servicio para realizar tareas de limpieza y mantenimiento del aislamiento 

interior, si bien, no van a llevarse a cabo ya que se van a reemplazar los 3 depósitos de 

ACS: 
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- INCIDENCIA LEVE: En el momento de la auditoría se ha podido evidenciar de forma 

muy puntual algo de oxidación en el Circuito primario de calor y en el secundario una 

bomba estaba fuera de servicio: 

 

  

 

- En el momento de la auditoría se ha podido evidenciar que estaban pendientes las 

siguientes actuaciones de limpieza y sustitución de filtros en los siguientes 

Climatizadores del Hospital: 
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- INCIDENCIA LEVE: Tener en cuenta lo indicado en las conclusiones los Informes 

realizados de la calidad ambiental en el interior del Hospital Rey Juan Carlos de 

Móstoles durante el año 2016. Anexo 4.5. 

 
Se adjunta pedido para la realización de dicha limpieza e higienización del Sistema de 

Ventilación del HRJC de Móstoles según la oferta del proveedor, así como la 

validación de los trabajos de higienización por parte de Laboratorio acreditado, si 

bien, no se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría los resultados de 

dicha validación. 

 

- INCIDENCIA MEDIA :Tener en cuenta lo referido en el informe del estado de las 

instalaciones de climatización de IDC-SALUD en Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles 

realizado por elecnor: 
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- INCIDENCIA LEVE: En el momento de la auditoría se ha podido evidenciar un elevado 

grado de limpieza y mantenimiento de las UTA’s en los diversos casetones 

inspeccionados, si bien, de forma puntual se ha observado suciedad exterior en varias 

de ellas: 

 

   

   

 

- INCIDENCIA LEVE: En el momento de la auditoría, se han observado filtros con 

suciedad, tratándose de trabajos pendientes de realizarse e identificados por el 

Departamento de Mantenimiento, tal como se ha indicado anteriormente, en relación 

con la limpieza y mantenimiento de los filtros de los climatizadores inspeccionados: 
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- INCIDENCIA LEVE: En el momento de la auditoría, se ha podido evidenciar de forma 

puntual una tubería de los climatizadores en mal estado, con un elevado grado de 

oxidación, si bien, además de tratarse de un caso muy puntual con respecto al total 

de UTA’s inspeccionadas, el equipo estaba funcionando correctamente: 
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- INCIDENCIA LEVE: En el momento de la auditoría, se han podido evidenciar los fancoils 

del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles en buen estado, si bien, se han detectado de 

modo muy puntual rejillas de climatización con suciedad: 
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 INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Distribución de energía. 

Se dispone de dos Centros de Transformación (CT) dimensionados de forma que, ante 

la avería de un transformador, los que funcionan puedan suplir al averiado. Los CT son: 

 CT-1: Centro de transformación del Edificio Industrial. 

Dispone de 3 transformadores con una potencia nominal unitaria de 1.600 kVA. 

Con ello se puede disponer de una Potencia a Plena Carga de 4.800 kVA 

 CT-2: Centro de transformación del Hospital. 

 

En dicho CT se dispone de 4 transformadores con una potencia nominal unitaria de 

1.600 kVA. Con ello se puede disponer de una Potencia a Plena Carga de 6.400 kVA 

 

Instalación de Baja Tensión 

De cada uno de los Centros de trasformación cuelga un Cuadro General de Baja 

Tensión (CGBT) que se encuentran situados en locales anexos a los CT y desde dichos cuadros 

se genera una red de Cuadros Principales y Secundarios que ya alimentan a cada punto de 

consumo. Se dispone, por lo tanto, de: 

- Cuadros Principales. Se alimentan directamente desde los CGBT y a través de ellos se 

alimentan tanto puntos de consumo como Cuadros Secundarios 

- Cuadros Secundarios: Son alimentados por los Principales y todo lo que ellos alimentan 

se considera como carga final. 

 

Se dispone de un sistema de compensación de energía reactiva que consta de un 

cuadro con las baterías de condensa 

 

Se dispone de un sistema de compensación de energía reactiva que consta de un 

cuadro por Transformador con las baterías de condensadores necesarias para realizar una 

correcta compensación de la energía reactiva con un factor de potencia superior a 0’95. 

 

 



 

 

154 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

Suministro de emergencia 

El Hospital dispone de un suministro de reserva para poder hacer frente a un problema 

de suministro eléctrico al complejo 

El sistema se compone de 2 grupos electrógenos diesel de suministro en Baja Tensión. 

Los dos G.E. son idénticos y con las siguientes características: 

- Potencia: 1.830 kVA 

- Marca – Modelo: 

- Alimentación: Diesel 

 

La alimentación de Gasoil a cada uno de los grupos electrógenos se realiza desde un 

depósito enterrado con una capacidad de 20.000 litros que se encuentran en la zona del 

edificio industrial. Se trata de un depósito de doble pared con sistema de detección de fugas. 

Desde este depósito y a través de un Grupo de Bombeo, se alimenta a los depósitos nodriza 

que se encuentran junto al Grupo Electrógeno. 

 

Suministro de continuidad 

Además se dispone de una serie de equipos SAI distribuidos a lo largo del edificio cuya 

finalidad es poder asegurar la continuidad de suministro a diferentes puntos de consumo que 

no pueden esperar el tiempo de arranque de los Grupos Electrógenos. Se trata de una red de 

SAI con el fin de que un fallo en uno de estos equipos afecte solamente a una pequeña parte 

de la instalación. 

 

Locales críticos – Quirófanos 

Cabe destacar la instalación eléctrica en aquellos locales considerados como críticos 

a nivel de instalaciones y que presentarán alimentación a través de SAI y utilización de 

transformadores de aislamiento en aquellos donde se requiera. 

En el Hospital existen 12 quirófanos de los cuales 11 de ellos se encuentran operativos. 

Cada uno de ellos deberá cumplir lo indicado en la ITC BT 28 específica del REBT. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación 

Eléctrica es la siguiente:  
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- Reglamento electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

- CTE DB HE-3. Eficiencia energética de la iluminación 

- Orden 7955/2006, de 19 de diciembre, de la Conserjería de Economía e Innovación 

Tecnológica, por la que se regula el mantenimiento y la inspección periódica de las 

instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia y alumbrado público. 

- Orden 968/2007, de 18 de abril, de corrección de errores de la Orden 7955/2006, de 19 

de diciembre. 

- Real Decreto 486/1997 por el que se establece las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 1980/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

- Orden de 10 de marzo de 2000, por la que se modifican las Instrucciones Técnicas 

Complementarias MIE-RAT 01, MIE-RAT 02, MIER-RAT 06, MIE-RAT 14, MIE-RAT 15, MIE-RAT 

16, MIE-RAT 17, MIE-RAT 18 y MIE-RAT 19, del Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación. 

- Orden de 16 de abril de 1991, por el que se modifica el punto 3.6 de la Instrucción 

Técnica Complementaria MIE-RAT 06 del Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación 

- Orden de 23 de junio de 1988, que por la que se actualizan diversas instrucciones 

técnicas complementarias MIE-RAT del Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación  

- Orden de 27 de noviembre de 1987, por la que se actualizan las instrucciones técnicas 

complementarias MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14 del Reglamento sobre condiciones técnicas 

y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación  

- Orden de 18 de octubre de 1984, complementaria de la de 6 de julio que aprueba las 

Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación  
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- Orden de 6 de julio de 1984, por la que se aprueban las instrucciones técnicas 

complementarias del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación  

- Resolución de 19 de junio de 1984, de la Dirección General de la Energía, por la que se 

establecen normas sobre ventilación y acceso de ciertos centros de transformación 

- Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, Reglamento sobre condiciones técnicas 

y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de 

transformación  

- Normas UNE en particular las siguientes: 

- UNE-EN 12464. Iluminación de los lugares de trabajo 

- UNE 72 112. Tareas visuales. Clasificación 

- UNE 72 163. Niveles de iluminación. Asignación de tareas 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Instalación de Media Tensión 
Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Alta Tensión 

del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles se ha realizado una revisión visual de los dos Centros 

de Transformación. Se realiza la revisión de los siguientes elementos: 

- Estado de los Transformadores 

- Estado de las Protecciones 

- Condiciones de Seguridad 

 
Instalación de Baja Tensión 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Baja Tensión 

del Hospital Rey Juan Carlos I de Móstoles se ha revisado los siguientes elementos. 

 

Línea de Derivación Individual 

Se realiza inspección visual de la línea de derivación individual que va desde el la 

Cabina de Protección del CT Edificio Técnico al CGBT Edificio Técnico. Se revisa: 

- Sección y características de la línea 

- Comprobación visual de la tensión de entrada al CGBT 
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Interruptor General 

Se han revisado, mediante inspección visual, los interruptores generales de los cuadros 

CGBT Trafo 1 y 2, CGBT Trafo 3 y 4 y CGBT Edificio Técnico. Comprobaciones: 

- Limpieza y fijación 

- Comprobación Calibre 

 

Cuadros Generales de Baja Tensión 

Se comprueba, mediante inspección visual, los cuadros CGBT Trafo 1 y 2, CGBT Trafo 3 

y 4, CGBT Edificio Técnico. 

- Limpieza y estado físico 

- Señalización de circuitos y disponibilidad de esquemas unifilares 

- La accesibilidad del cuadro 

- Estado de los diferentes elementos de protección  

 

Canalización eléctrica 

Durante la inspección de los diferentes elementos eléctricos se revisan las bandejas de 

conducción eléctrica mediante una revisión visual. La zona de bandejas revisadas son las 

pertenecientes a las Salas Técnicas de Ubicación de las Climatizadoras que se encuentran en 

Planta Técnica entre la segunda y la Tercera planta. Se revisa: 

- Estado físico 

 

Cuadros Secundarios 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Baja Tensión 

del Hospital Rey Juan Carlos I de Móstoles se han revisado los siguientes cuadros eléctricos 

Secundarios de la Instalación: 

- CE-2-PT-AA4E-1 

- CS – 2.PT.AA14 

- CS – 10.A.EXT 

- PA-2.2.PA.34 

- CGD-2.0.COC 

- CS PA-2.2PA34 

 



 

 

158 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

Se ha procedido a una inspección visual donde se ha examinado: 

- Limpieza y estado físico 

- Señalización de circuitos y disponibilidad de esquemas unifilares 

- La accesibilidad del cuadro 

- Estado de los diferentes elementos de protección  

- Estado de las conexiones y borneros.  

- Conexión a tierra. 

- Cableado correcto 

 

Puntos Finales de Consumo 

Se ha observado el estado de los puntos de consumo finales de la instalación 

eléctrica, en las siguientes plantas de hospitalización: 

- Torre Universidad en Plantas 3, 5 y 6 

- Torre Plaza en Plantas 3, 5, 6 y 7 

 

El estado de los puntos finales revisados han sido los siguientes: 

- Puntos de luz. 

- Luminarias de emergencia. 

- Tomas de corriente. 

- Cajas de conexión. 

 

Suministro de emergencia - Grupo Electrógeno 
Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Baja Tensión 

del Hospital Rey Juan Carlos I de Móstoles se ha revisado los siguientes elementos. 

 
Depósito de Combustible Enterrado 

Se realiza inspección visual de la boca de carga de los depósitos enterrados 

revisándose: 

- Estado boca de carga 

- Ubicación del depósito 

- Señalización 

 
Depósito de Combustible Aéreo 

Se procede a revisar los depósitos aéreos que se encuentran en la Sala de cada uno 

de los Grupos Electrógenos 
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Comprobaciones: 

- Estado  

- Seguridad 

 
Equipo de Bombeo 

Se comprueba, mediante inspección visual, los dos grupos de bombeo instalados en la 

sala contigua a los depósitos enterrados. Se comprueba: 

- Limpieza y estado físico 

- Funcionamiento 

 
Tuberías de Gasoil 

Se realiza la revisión de las siguientes tuberías: 

- Tuberías de la sala de bombeo de gasoil 

- Tuberías de las salas de los Grupos Electrógenos 

 

Durante la inspección se revisa: 

- Fugas 

- Soportes 

- Uniones 

 

Sistema de alimentación ininterrumpido (S.A.I.) 
Se revisan de forma exhaustiva todos los SAI de los Quirófanos y el del CPD. Además se 

realiza un recorrido por todos los SAI del edificio acompañando a uno de los técnicos de 

mantenimiento en su recorrido diario de mantenimiento conductivo. Comprobaciones: 

- Estado y limpieza 

- Panel de Alarmas 

- Condiciones ambientales 

- Estado de las baterías 

 

Quirófanos 

Para la auditoría de los quirófanos se ha procedido a realizar una inspección visual de 

los quirófanos 3, 4, 5 y 6. Se comprueba: 
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Cuadro de Quirófano:  

Cada uno de los quirófanos dispone de un cuadro eléctrico independiente desde 

donde cuelgan todos los circuitos del Quirófano. Se revisa: 

- Limpieza y estado físico 

- Señalización de circuitos y disponibilidad de esquemas unifilares 

- La accesibilidad del cuadro 

- Estado de los diferentes elementos de protección  

- Conexión a tierra. 

 

Detector de Fugas:  

Se revisan los detectores de fuga, tanto el panel interior como el exterior. Se 

comprueba: 

- Estado 

- Disponibilidad 

 

Puesta a tierra de los diferentes equipos:  

Tanto los elementos metálicos como los equipos deben estar correctamente 

conectados a tierra. Se comprueba: 

- Mesa de operaciones. 

- Rejillas de ventilación. 

- Placas metálicas de tomas de corriente. 

- Equipos no conectados al Transformador de aislamiento. 

 

Luminarias del Quirófano:  

Se revisan también las luminarias del techo del quirófano. Comprobaciones: 

- Funcionamiento. 

 

Lámpara Central: 

Cada quirófano deberá disponer de varias lámparas para realizar las operaciones. Se 

comprueba: 

- Estado 

- Funcionamiento. 
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Equipo de climatización:  

Deberá disponer de un display de indicación de las condiciones de temperatura y 

humedad en el interior del quirófano. 

- Estado 

- Funcionamiento. 

 

Pararrayos 

Se realiza inspección visual de uno de los pararrayos, en concreto la de la Torre 

Universidad. Los elementos revisados son: 

- Existencia de pararrayos 

- Sujeción elementos 

- Estado de la bajante 

- Seccionador 

 

PUNTOS FUERTES 

 

No procede.  

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

No procede.  

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

Incidencia media 

 

Sección insuficiente en puentes 

En el 17% de los cuadros hay puentes con sección insuficiente. Se está incumpliendo la 

ITC-BT 19 donde se definen las intensidades máximas admisibles de los cables eléctricos 

Puede producir sobrecalentamientos en dichos elementos, pérdidas de energía, rotura 

de los puentes, etc. 

Se debería realizar el cambio de dichos puentes. 
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Conexión a tierra de los depósitos aéreos 

Según se advirtió ya en la anterior Auditoría, los depósitos de combustible situados en 

cada una de las salas de los Grupos electrógenos no se encuentran unidos a tierra. 

Según normativa indicar: 

- Reglamento de Baja Tensión: Indica que todas las partes metálicas de la instalación 

deben estar conectadas a tierra. 

- Reglamento de Instalaciones Petrolíferas para uso propio – MI-IP03: En el Capítulo II en 

el Punto 9.2. “Puesta a tierra” se indica textualmente: 

 

“En los almacenamientos de combustible clase B, todas las tuberías y elementos 

metálicos aéreos se conectarán a la red general de tierra, no siendo necesaria en las 

instalaciones de líquidos clase C y D” 

 

Teniendo en cuenta que el depósito del grupo electrógeno es Gasoil, clasificado como 

combustible líquido clase C, no sería obligada esta puesta a tierra. 

Dado el bajo coste de la puesta a tierra del depósito y la facilidad de realizar esta 

operación, se recomienda realizar dicha instalación. 

 

Incidencia leve 

Incorrecta identificación de circuitos 

Revisando la documentación que se ha facilitado, se observa que el 58% de los 

cuadros eléctricos de la Instalación de Baja Tensión presentan problemas de identificación de 

circuitos eléctricos. Esta situación puede provocar errores en el mantenimiento de los mismos. 

 

Placas de Riesgo Eléctrico 

Se detecta que el 34 % de los cuadros eléctricos carecen de Placa de “Riesgo 

Eléctrico”. Se trata de una incidencia leve debido a que los cuadros eléctricos solamente son 

accesibles para el personal de mantenimiento. Aún así se deberían colocar dichos carteles. 

 



 

 

163 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

- INCIDENCIA CRÍTICA: En el momento de la auditoría se han detectado 11 de los 55 

SAI’s del Hospital que estaban en alarma por avería, debido fundamentalmente a la 

descarga de las baterías por lo que deberían reemplazarse en el menor plazo posible: 
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Presupuesto de Socomec en el anexo 4.3. 

 

Evidenciándose documentalmente la aceptación de dicho presupuesto por parte de 

la Gerencia del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, por lo que deberán sustituirse en 

el menor plazo posible: 
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- INCIDENCIA CRÍTICA: En todas las habitaciones de hospitalización inspeccionadas se 

ha podido evidenciar, en el momento de la auditoría, que los cuadros eléctricos de 

baja tensión, son accesibles al público y tienen la cerradura de la puerta 

desbloqueada, lo que puede provocar situaciones de riesgo, así como algunos 

ubicados en los pasillos de las plantas de hospitalización. 

 

Normativa incumplida: Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto 

(BOE Nº 224 de 18/09/2002). 

 

Repercusión: La posibilidad de manipulación de cuadros eléctricos en servicio, por 

parte de personal ajeno al servicio de mantenimiento del Hospital, puede ocasionar 

accidentes a terceros innecesarios. El problema queda solucionado manteniendo las 

cerraduras de los cuadros bloqueadas por parte del personal de mantenimiento y/o 

colocando la etiqueta de riesgo eléctrico en las puertas de los cuadros de BT que no 

se ha podido evidenciar tampoco en el momento de la auditoría: 
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Si bien, en el momento de la auditoría el personal del Departamento de 

Mantenimiento ya había iniciado la colocación de la etiqueta de riesgo eléctrico en las 

puertas de los cuadros de BT de las habitaciones de Hospitalización: 

 

    

 

- INCIDENCIA MEDIA: En el momento de la auditoría, se han evidenciado cuadros 

eléctricos generales, de los GE y cuadros secundarios sin las correspondientes 

protecciones para evitar contactos directos, ya que se habían realizado trabajos en 

los mismos, si bien, se deberían haber colocado las correspondientes protecciones una 

vez finalizados los trabajos para evitar riesgos eléctricos: 
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Si bien, una vez identificados dichos cuadros eléctricos, el Departamento de 

Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles inició la colocación de 

dichas protecciones: 
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- INCIDENCIA LEVE: En relación con los paneles de aislamiento auditados, se ha 

detectado uno (box aislamiento 4) con una alarma, que deberá ser subsanada para 

aumentar la fiabilidad de la alimentación eléctrica de aquellos equipos en los que 

una interrupción del suministro puede poner en peligro, directa o indirectamente, al 

paciente o al personal implicado y para limitar las corrientes de fuga que pudieran 

producirse: 
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- INCIDENCIA MEDIA: En el momento de la auditoría, se ha observado un elevado grado 

de suciedad en varios paneles de aislamiento, lo que puede provocar una avería en 

los mismos y/o un riesgo eléctrico para los pacientes y usuarios del Centro: 
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Si bien, tras la identificación de dicha incidencia, el Personal del Departamento de 

Mantenimiento procedió a la limpieza de los mismos para evitar posibles averías y 

riesgos eléctricos: 

  

  

  

 

- INCIDENCIA LEVE: En el momento de la auditoría, no se pudo evidenciar la toma a 

tierra de las rejillas superiores de ventilación de los quirófanos del Hospital, por lo que 

se recomienda su revisión, y en su caso, la colocación de la correspondiente toma a 

tierra para evitar posibles riesgos eléctricos. Si bien, dichas rejillas no son accesibles 

por personal sanitario, se recomienda la colocación de las tomas a tierra de dichas 

rejillas de ventilación para evitar riesgos al personal de mantenimiento en la 

realización de posibles trabajos en quirófano: 
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- INCIDENCIA CRÍTICA: En el momento de la auditoría, se ha podido evidenciar una 

gotera en un cuarto eléctrico de CGBT, lo que puede provocar una avería en el 

Centro y/o riesgos eléctricos para los profesionales del Departamento de 

Mantenimiento: 
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- INCIDENCIA LEVE: En el momento de la auditoría, se ha podido evidenciar en los 2 

grupos electrógenos existentes en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles un aviso de 

avería, por exceder de los días para realizar el mantenimiento, si bien, se ha 

evidenciado documentalmente que se han llevado a cabo los trabajos de 

mantenimiento por parte de ELECNOR, indicando que no han podido quitar dicho 

aviso ya que no disponen de las autorizaciones necesarias, debiendo solicitarse al 

fabricante de los grupos electrógenos: 
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- INCIDENCIA LEVE: De Se han observado 4 de 37 cuadros eléctricos secundarios sin la 

correspondiente etiqueta de riesgo eléctrico en las puertas de los cuadros de BT: 

 

  

  

 

- INCIDENCIA LEVE: En relación con los 2 Centros de Transformación, en el momento de 

la auditoría queda pendiente la realización de los siguientes trabajos, que se llevarán 

a cabo la noche del viernes 20/01 al sábado 21/01, según lo indicado en la siguiente 

documentación remitida: 
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- INCIDENCIA MEDIA: En relación con la instalación eléctrica de BT, se debe evidenciar 

la subsanación de todas las incidencias detectadas en la verificación anual realizada 

por ELECNOR: 
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- INCIDENCIA LEVE: En relación con los Grupos Electrógenos, se ha podido evidenciar 

que se ha realizado el pedido de las 4 baterías de arranque del GE nº2, ya que se han 

detectado al 50% de su carga, lo que puede provocar el no arranque del equipo 

cuando se requiera: 
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 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y SANEAMIENTO 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Acometida 

Según se expone en el Proyecto As Built, se dispone de 3 acometidas diferentes. Dos 

de ellas se unen en el interior de la parcela en un colector enterrado y se conduce el agua 

hasta el aljibe. La tercera es conducida también al aljibe. 

 

Almacenamiento 

Existe un aljibe ubicado en la Planta Sótano del Edificio Industrial, con dos 

compartimentos independientes con una capacidad de 350 m3 cada uno. Con dicho 

volumen y con los coeficientes de uso, se garantiza el suministro del Hospital durante 48 horas. 

Dispone, cada compartimiento, de tubería de entrada y dos de salida además de la 

de vaciado totalmente independientes. Además se ha instalado un by-pass para poder 

evacuar el agua en caso de fallo de los mecanismos de regulación de llenado 

 

Grupo de Bombeo 

En la sala contigua al aljibe se dispone el grupo de presión formado por cuatro 

bombas que suministran el agua a toda la instalación: 

- Agua Fría Sanitaria (AFS) 

- ACS 

- Riego 

- Fluxores 

- Diálisis 

- AF descalcificada 

- AF osmotizada 

 

La aspiración del grupo se realiza desde un colector donde confluyen las tuberías de 

los dos compartimentos del aljibe y además se instala una conexión directa a la red por 

asegurar la no interrupción del suministro aprovechando la presión de la red de distribución. 
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Tratamiento Osmosis Inversa 

En una sala de la central de esterilización se ha ubicado un equipo de ósmosis inversa 

con el fin de eliminar el máximo posible las sales y minerales del agua. 

 

Redes Instaladas 

 El Hospital Rey Juan Carlos dispone de las siguientes redes de saneamiento: 

- Red principal con un punto de descarga a la red de saneamiento 

- Red de saneamiento Anatomía Patológica de recogida por empresa especializada 

- Red de saneamiento Autopsia de recogida por empresa especializada 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 
La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Fontanería y Saneamiento es la siguiente:  

 

- Código Técnico de la Edificación aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo de 2006 

- Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

- Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias (R.D. 1027/2007, de 20 de julio) 

- Norma UNE 149201 Abastecimiento de agua. Dimensionado de instalaciones de agua 

para consumo humano dentro de los edificios. 

- Norma UNE 100030 IN Guía para la Prevención y control de la proliferación y 

diseminación de Legionela en instalaciones (informe UNE) 

- Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios 

de la calidad del agua de consumo humano 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua 

según orden del MOPU de fecha 28 de julio de 1974 (BOE 2 y 3 de octubre de 1974, 30 

de octubre de 1974) 

- Real Decreto 2030/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

equipos a presión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 



 

 

189 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

- Reglamento electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

- Orden SAS 1915/2009, de 8 de julio, sobre sustancias para el tratamiento del agua 

destinada a la producción de agua de consumo humano 

- Normas UNE de aplicación 

 

RELACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REVISADA 

 
Se ha solicitado una serie de documentos en relación a las diferentes acciones 

realizadas en la instalación a nivel de mantenimiento. Estos documentos son: 

 

- Libro del Edificio. Solicitada el día 12/01 y entregada el día 15/01. 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 
Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Agua Fría 

Sanitaria del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles se revisan los siguientes elementos: 

 

Aljibes de Agua Fría Sanitaria 

 Se realiza inspección visual del estado de los dos aljibes de la instalación, revisando: 

- Presencia de fugas 

- Sistema de llenado 

- Existencia y estado de sistema de regulación de llenado 

- Estado de la línea de vaciado. 

 

Equipos de bombeo 

 Para la auditoría de mantenimiento se han revisado los dos equipos de bombeo que 

se encuentran ubicados en la sala contigua a los aljibes y que son: 

- Equipo de bombeo principal 

- Equipo de bombeo de recirculación del agua de los aljibes 

 

 En cada uno de ellos se ha comprobado: 

- Operatividad y funcionamiento del equipo de bombeo 

- Estado del apoyo de las bombas 
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Tuberías 

 Se ha procedido a realizar una inspección visual de las tuberías existentes en la Sala de 

Bombas. Se comprueba: 

- Estado de las tuberías. 

- Manguitos y juntas 

 

Puntos terminales 

Durante la auditoría se ha procedido a revisar diferentes puntos terminales de la 

instalación de Agua Fría Sanitaria por todo el edificio y en casi todas las plantas. Los 

elementos revisados se encuentran en: 

- Planta Baja: Baños de Zona de Gerencia 

- Baños situados detrás de la zona de Control de Enfermeras de las dos Torres en las 

Plantas 6,5 y 4 

- Baños de las Habitaciones 740, 741 

 Se revisa: 

- Estado de grifería 

- Funcionamiento de grifería 

 

Equipo de Ósmosis 

Se inspecciona el equipo de Ósmosis del Hospital revisando: 

Estado del equipo 

 

Tratamiento de Descalcificación 

También se añade un equipo de descalcificación para la alimentación de agua a los 

equipos de esterilización para evitar posibles problemas de incrustaciones en las tuberías. 

 

Arquetas y sumideros 

Se revisa, de forma visual, las siguientes arquetas: 

- Saneamiento General: Arqueta de salida y arqueta anterior 

- Saneamiento Anatomía Patológica: Arqueta Recogida 

- Saneamiento Autópsia: Arqueta Recogida 
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En cuanto a los sumideros, se revisan los ubicados entre el edificio industrial y el edificio 

hospitalario. Los elementos revisados son: 

- Estado  

- Tapa 

- Estado de sumideros 

- Existencia de malos olores 

 

Red de pequeña evacuación 

 Se comprueba, mediante inspección visual, la red de pequeña evacuación que son 

accesibles y que se encuentran en techo del parking. 

 Estado conexión 

- Tiempo de vaciado elementos 

- Malos olores 

 

Red de saneamiento vertical, y horizontal colgada 

 Se realiza inspección visual de las tuberías accesibles en la zona de parking, revisando 

los dos tipos de redes. Los ítems revisados son: 

- Estado de las tuberías 

- Sujeción 

- Olores 

 

PUNTOS FUERTES 

 

No procede. 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

No procede. 
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SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

Incidencia Media 

 

Oxidación elementos de Sala de Bombeo 

Según se ha constatado en la inspección realizada, existe un problema de 

concentración de Cloro en el ambiente. Esta situación provoca una velocidad alta de 

oxidación de cuantos elementos metálicos se encuentran en la sala. Dicha situación ya se 

detectó en el informe del año pasado indicando que afectaba a tuberías y elementos de 

unión. Este año ya empieza a afectar a las carcasas de protección de las mismas bombas. 

No se incumple ninguna normativa específica pero implica un envejecimiento 

prematuro de la instalación y un constante mantenimiento de la misma que se está 

realizando. 

Según nos informa el Servicio de Mantenimiento del Hospital, se va a ejecutar un 

sistema de Ventilación/Extracción de la sala con la finalidad de reducir la Humedad 

Ambiente de la sala y con ello la concentración de cloro en el ambiente. Han estado 

barajando varias opciones de ejecución y se han solicitado ya los correspondientes 

presupuestos. 

Una vez realizada dicha obra, se deberá valorar la situación exacta de la instalación 

de Agua Fría Sanitaria para determinar que acciones hay que tomar para poder reparar los 

daños existentes y sustituir aquellos elementos que se precisen. 

 

Registro de actuaciones de limpieza  

 Actualmente sí que hay un registro de limpieza de varios elementos de la instalación 

como son: 

- Arquetas y pozos de Anatomía Patológica y Autopsias que son denominadas Aguas de 

Laboratorio y que son realizadas por empresa externa. 

- Separador de Grasas. Realizado también por empresa externa 

 

Pero siguen sin haber registros de las actuaciones de limpieza de la red de 

saneamiento general y los diferentes sumideros aunque estos se encuentran bastante limpios. 

Debería llevarse un registro de estas actuaciones con el fin de poder detectar los 

problemas que pueden producirse en dicha instalación. 
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Si no se realizan los trabajos de mantenimiento que se indican en el CTE DB HS-5 en el 

artículo 7, se estará produciendo un incumplimiento de la normativa vigente. 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

- INCIDENCIA LEVE: Debido a las obras que se están realizando en el Hospital, se ha 

evidenciado de forma puntual una bomba del equipo de bombeo fuera de servicio y 

un estado del equipo de bombeo mejorable debido a la oxidación sufrida antes de 

que se habilitara ventilación en la zona técnica donde se ubica: 
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 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Sistemas de Detección 

En el Hospital existen diferentes sistemas de detección de incendios que se ubican 

según las características de cada zona. 

 

Detectores ópticos: 

 Es el tipo de detector que predomina en el hospital y se distribuyen en todas las zonas. 

Se utilizan el restos de sistemas como complemento al óptico. 

 

Detectores por aspiración: 

 Ubicados en la Sala de Informática por necesidad de detectar con mayor antelación 

de cualquier conato de incendio debido a la criticidad de la sala. 

 

Detectores de humo por infrarrojos: 

 Sistema ubicado en el hall del Hospital que separa los dos edificios. Se instala este 

sistema para vencer la altura del espacio a controlar 

 

Pulsadores de alarma: 

 Se encuentran distribuidos en todo el edificio 

 

Sistemas de Extinción 

 Se han ejecutado diferentes tipos de sistemas de extinción adaptándose a las 

características de los locales que se protegen: 

 

Extintores: 

 Es el sistema generalizado en todo el edificio. Se dispone de extintores de Polvo en 

todas las zonas y de CO2 en los locales técnicos donde hay presencia de instalación eléctrica. 
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Bie’s: 

 También se distribuyen a lo largo de todo el edificio. Las instaladas son de 25 MM con 

una capacidad de suministrar un caudal de 100 litros por minuto con un mínimo de presión de 

3’5 bares en punta. 

 Todas ellas vienen instaladas en armario de diferentes tipos: 

- Armario metálico aislado. Solamente se ubica la Bie. 

- Armario metálico conjunto. Aunque dispone de una puerta para la Bie y otra para el 

Extintor, se ubican en el mismo sitio. 

- Armario metálico aislado con puerta de cristal. 

 

Extinción automática por gas: 

 Se ubican en instalaciones sensibles como son, por ejemplo, la sala de Informática. 

 Disponen de una serie de botellas de gas que al dispararse al menos dos detectores, 

dispara la válvula correspondiente soltando toda la carga en pocos segundos con la 

finalidad de ahogar el fuego. 

 

Extinción automática por rociadores: 

 Ubicados en zonas como la cafetería del Hospital y cuya finalidad es apagar el fuego 

en lugares donde puede haber concentración de personas y no es posible utilizar gas. 

 

Equipo de Bombeo 

 El hospital dispone de un equipo de bombeo que se encarga de mantener la presión 

en la red de bie’s y en los rociadores. 

 En caso de producirse o bien la apertura de una bie o bien la rotura de la cápsula de 

algún rociador por presencia de fuego, además de la presión, el equipo de bombeo 

suministraría el caudal necesario sea cual sea el equipo activado. 

 Dispone de una serie de bombas para realizar dicha función: 

- Bomba Jockey: es la encargada de mantener la presión de la red en modo reposo del 

grupo. Arranca cuando la presión de la red desciende. 

- Bombas Principales. Hay tres bombas principales que disponen de un variador de 

frecuencia. Su arranque está regulado según la presión de la red. 
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Central de Incendios 

 Se dispone de una central de incendios ubicada en la Sala de Seguridad donde se 

encuentra, permanentemente, personal de seguridad. 

 Se encarga de indicar el estado de todos los sistema de detección del Hospital 

marcando toda incidencia e ubicándola en el plano. 

 Dispone de un historial de alarmas para poder gestionar el funcionamiento y estado 

de la instalación. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación 

Eléctrica es la siguiente:  

 

- Código Técnico DB-SI Seguridad en caso de incendio. 

- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo. Entrada en vigor el 25 de marzo de 2007. Por el 

que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección. 

- Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección 

de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 

puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

- Reglamento de Seguridad contra Incendios en los Establecimiento Industriales. 

Aprobado por el Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre. Entrada en vigor el 16 de 

enero de 2005 

- Corrección de errores y erratas del Real Decrecto 2267/2004, 3 de diciembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los establecimientos 

industriales. 

- Orden de 16 de abril de 1998, sobre Normas de Procedimiento y Desarrollo del Real 

Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección contra Incendios y se revisa el anexo I y los Apéndices del 

mismo 

- Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones de Protección Contra Incendios. 
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EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Protección 

Contra Incendios del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles se ha revisado los siguientes 

elementos. 

 

Equipo de Bombeo PCI y aljibe 

 Se realiza inspección visual del equipo de Bombeo del sistema de extinción del 

hospital. Se revisa: 

- Estado y disponibilidad del equipo 

- Defectos o alarmas en el cuadro de gestión y alarma. 

- Estado y arranques bomba Jockey 

- Estado de las válvulas de corte 

- Estado del aljibe 

 

Central de incendios 

 Se realiza una inspección visual de la Central de Incendios del Hospital que se 

encuentra ubicada en la Sala de Vigilancia. Las comprobaciones realizadas son: 

- Presencia de alarmas 

- Indicación de la activación de cualquier elemento 

- Historial de alarmas 

 

Detectores ópticos 

 Durante la visita al Hospital se van revisando los diferentes detectores ópticos que hay. 

Se realiza revisión de las zonas comunes de las siguientes zonas: 

- Torre Plaza: Plantas 1ª, 4ª, 5ª y 6ª 

- Torre Universidad: Plantas 1ª, 4ª, 5ª y 6ª 

 

Se observa: 

- Estado 

- Ubicación 
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Detectores por aspiración 

 Se revisa el sistema de detección por aspiración ubicado en la Sala de Informática 

- Estado de tuberías 

- Equipo de aspiración y detección 

 

Detectores de humo por infrarrojos 

 Durante la visita se realiza inspección visual de los detectores de infrarrojo situados en 

la Planta Baja. 

- Estado: Debido a la altura de dichos elementos se comprueba que no presenta un 

descuelgue que imposibilite su correcto funcionamiento. 

 

Pulsadores de incendio 

 Durante la visita se realiza inspección visual de los diferentes pulsadores de 

emergencia en las zonas comunes. Se realiza revisión de las zonas comunes de las siguientes 

zonas: 

- Torre Plaza: Plantas 1ª, 4ª, 5ª y 6ª 

- Torre Universidad: Plantas 1ª, 4ª, 5ª y 6ª 

 

 Se comprueba: 

- Estado 

- Ubicación.  

 

Tuberías 

 Se realiza una comprobación visual de las tuberías de la Sala de Bombeo y algunos 

tramos de la zona de parking cubierto del hospital. Se revisa: 

- Estado 

- Suportación. 

- Fugas u oxidaciones 

 

Bies 

 Se revisan las bies de las plantas 6ª, 5ª, 4ª, 1ª y planta Baja (zona de Administración) 

siempre en las zonas de acceso libre del Hospital. Las comprobaciones realizadas son: 

- Estado de bie, apertura y estado de la manguera 

- Presión en manómetros. 
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Extintores 

 Durante la auditoría se realiza la inspección de los extintores portátiles que se 

encuentran en las plantas 6ª, 5ª, 4ª, aparcamiento sótano y las salas técnicas. Los puntos 

comprobados son: 

- Estado. 

- Presión 

- Altura empuñadura 

 

Extinción automática por Gas 

 Se realiza la inspección de las diferentes estancias que disponen de extinción 

automática como son: 

- Sala de Informática 

- Sala SAI 

- Sala Backup 

- Centro de Procesamiento de Datos (CPD) 

 

 Se ha procedido a una inspección visual donde se ha examinado: 

- Presión Bombonas 

- Ubicación pulsadores de extinción 

- Estado de cartel de “Extinción Disparada” 

- Estado de la Centralita 

 

Columna Seca 

 Se revisa la columna seca que se encuentra en la escalera exterior de emergencia de 

la torre Plaza en la planta 5ª y 2ª, torre Universidad planta 3ª y Consultas externas planta 2ª y 

3ª: Se comprueba: 

- Estado. 

- Señalización. 
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Extinción por Rociadores 

 Se procede a realizar una inspección visual del sistema de extinción por rociadores 

que se encuentra en el Comedor de Personal ubicado en Planta Baja. Se revisa: 

- Estado de los rociadores 

- Fugas apreciables. 

 

Hidrantes 

 Se realiza revisión de los hidrantes que se encuentran en el lateral izquierdo fachada 

plaza y lateral izquierdo fachada universidad. Se comprueba: 

- Estado 

- Ubicación. 

 

PUNTOS FUERTES 

 

No procede. 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

No procede. 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

Incidencia media 

 

Oxidación elementos de Sala de Bombeo 

 En la Inspección realizada se ha detectado un problema de concentración de cloro 

en la humedad ambiente. 

 Los elementos metálicos de la Sala presenta una oxidación mayor de la esperada 

teniendo en cuenta que solamente hace tres años que la instalación está en servicio. 

Se puede apreciar que la oxidación ya empieza a aparecer en las carcasas y cuerpos 

de las bombas. También está afectando a las diferentes válvulas de la instalación. 

 Las tuberías presentan mejor aspecto debido a que el Servicio de Mantenimiento está 

limpiándolas y pintándolas de nuevo con la finalidad de protegerlas. 
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 Aunque no se incumple ninguna normativa, la vida útil de los elementos de la sala se 

está reduciendo y exige un mayor nivel de actuación de Mantenimiento. 

 Desde el Servicio de Mantenimiento se nos informa que se va a ejecutar un sistema de 

ventilación / extracción en la Sala con la finalidad de evitar la alta humedad ambiental y con 

ello eliminar al máximo la presencia de cloro. Están a la espera de presupuesto y de la 

consiguiente actuación. 

 

Estado Bocas de la Columna Seca 

 Se ha comprobado que más del 30% de las bocas de Columna Seca revisadas no  

presentan la correspondiente indicación de “Uso Exclusivo de los Bomberos”  

 Según el Artículo 8 del Apéndice I del Reglamento de Instalaciones Contra Incendio, 

deberían disponer de dicha indicación. Deberán colocarse dichos carteles. 

 

Alarmas en la Centralita de Incendios 

 Debido a la presencia de una alta humedad en el ambiente en la zona de Sala de 

Bombas, los sistemas de detección no están funcionando correctamente. 

 Se deberá solucionar el problema de las Salas y una vez realizada dicha actuación 

reparar los elementos de detección de dicha zona. 

 Esta situación implica tener zonas no controladas aunque la Sala dispone de extinción 

automática por rociadores que actuarían por calor en la sala. 

 

Identificación a la entrada de las salas con extinción automática su existencia y consejos. 

 Aunque no se está incumpliendo normativa, y teniendo en cuenta que el acceso a 

dichas zonas debería ser restringido para el personal autorizado, que en principio está 

informado de las características del sistema de extinción, se debería colocar un cartel de 

advertencia y con las acciones a realizar en caso de disparo de extinción 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

- INCIDENCIA MEDIA: En el momento de la auditoría, se han detectado 15 de 43 puertas 

RF con un funcionamiento incorrecto y con varios de sus componentes en mal estado, 

rotos y sin retenedores: 
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- INCIDENCIA MEDIA: En el momento de la auditoría, debido a la condensación 

existente en la sala del grupo de bombeo de PCI y a la ausencia de ventilación en la 

misma, se ha observado oxidación en varios de los elementos del grupo de bombeo y 

tuberías de PCI: 
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- INCIDENCIA LEVE: En el momento de la auditoría, se han observado de forma puntual 

2 BIE’s con el cristal de protección roto o desaparecido, pudiendo provocar un riesgo 

para los usuarios del Hospital, por lo que se recomienda su reposición por una placa 

de metacrilato o similar de fácil rotura, para reducir los riesgos de los usuarios: 
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- INCIDENCIA MEDIA: Se han revisado de manera visual las diferentes centrales de 

control de incendios del Hospital, encontrando que algunas de ellas están indicando 

averías, prealarmas o alarmas, encontrándose varias zonas desconectadas: 
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Así como las siguientes anomalías en relación con la sectorización cortafuegos: 
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- INCIDENCIA MEDIA: En el momento de la auditoría, se han detecto los sistemas de 

detección de humo por aspiración VESDA VLP con alarma debido a los filtros, 

debiéndose repararse en el menor plazo posible para evitar que dichos sistemas 

queden inutilizados, desprotegiendo zonas críticas del Hospital desde el punto de vista 

de riesgo de incendio: 
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- INCIDENCIA LEVE: No se ha podido evidenciar en todos los casos la correcta visibilidad 

y accesibilidad de los extintores, BIE’s y pulsadores de protección contra incendios, si 

bien, se ha tratado de algún caso puntual: 

 

  

   

 

- INCIDENCIA LEVE: En el momento de la auditoría, se ha detectado en un archivo de la 

zona de Gerencia del Hospital, las estanterías excesivamente llenas, dificultando el 

correcto funcionamiento de los sistemas de detección y extinción de incendios, lo que 

puede ser un riesgo para el resto del Centro: 
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Se recuerda la necesidad y obligatoriedad de realizar el retimbrado de todos los 

extintores de PCI durante el año 2017, de acuerdo con la Legislación vigente 

aplicable: 

 

 

El retimbrado de los extintores de PCI se 
debe realizar cada 5 años, por lo que 

durante el año 2017 se deberá realizar el 
retimbrado de los extintores del Hospital 
Rey Juan Carlos de Móstoles de acuerdo 

con la Legislación vigente aplicable. 
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- INCIDENCIA MEDIA: No se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría, que 

las pantallas de la aplicación informática para el control de las instalaciones de PCI 

estén actualizadas: 
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 INSTALACIÓN DE GASES MEDICINALES 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Depósitos Principales 

 En el Hospital se encuentran instalados dos depósitos principales para asegurar la 

demanda de aquellos gases más utilizados que son: 

- Oxígeno 

- Nitrógeno 

 

 Se encuentran en la zona del Edificio Industrial, en una superficie cerrada al aire libre 

cuyo acceso es restringido. 

 El Servicio de Mantenimiento se encarga de revisar esta instalación todos los días 

formando parte de su conductivo diario registrando tanto el % del depósito como la presión 

de trabajo. 

 Es la empresa suministradora la encargada de realizar un mantenimiento preventivo 

del sistema. 

 

Rampas de Gas 

 En una de las estancias contiguas a la ubicación de los depósitos de gas se dispone 

de una serie de botellas de gas que sirven como elementos de seguridad en caso de fallo en 

el suministro de los depósitos.  

 Además se dispone de las diferentes rampas para gases medicinales de menor uso y 

que resulta más rentable disponer de varias balas que no de un depósito grande. 

 

Equipo de compresión 

 Entre la sala de rampas de gas y los depósitos exteriores, se ubica una sala donde se 

ubica el equipo de compresión de gas. 

 Dispone de tres compresores trabajando siempre dos de ellos y el otro de reserva. 

Disponen de contador de horas de funcionamiento y se intenta que se iguale este tiempo. 

 Se ha instalado un sistema de extracción de aire con el fin de poder refrigerar mejor los 

tres compresores. 



 

 

222 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 Dispone de dos filtros por donde se realiza la limpieza del aire y el control de la 

humedad del mismo. Desde este equipo se une a los servicios de gases. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

 La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Gases Medicinales es la siguiente: 

- Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Equipos de presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

- Normas UNE referenciadas a la normativa de aplicación 

- UNE-EN 737-31999 sistemas de distribución canalizada de gases medicinales. 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

 Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Gases 

Medicinales del Hospital Rey Juan Carlos I de Móstoles se ha revisado los siguientes elementos. 

 

Depósitos Principales 

 Se realiza inspección visual de los dos depósitos exteriores de oxígeno y nitrógeno. 

- Estado. 

- Funcionamiento. 

 

Rampas de gases 

 Se accede a la Sala de Gases revisando las diferentes rampas de gases y el sistema de 

tuberías del mismo. Comprobaciones: 

- Estado de la Sala 

- Estado de las Rampas de Gas 

 

Tuberías  

 Se revisan las tuberías tanto de la sala de rampas de gas como la del los compresores. 

Los elementos revisados son: 

- Estado y nivel de oxidación 

- Soportes 

- Marcado 
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Válvulas y puntos terminales 

 Se revisan las válvulas de la sala de rampas y los puntos terminales de las habitaciones 

740 y 741. Los elementos revisados son: 

- Servicio correcto de gas 

- Actuación de las válvulas 

 

Equipo de compresión: 

 Se revisan todos los elementos de la sala del equipo de compresión de aire: 

- Compresores 

- Equipo de tratamiento de aire. 

 

Los puntos revisados mediante inspección visual son: 

- Funcionamiento y estado de los compresores 

- Ventilación de los compresores 

- Estado de los elementos de tratamiento del aire 

 

PUNTOS FUERTES 

 

 No procede. 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

 No procede. 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

 No procede. 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

 No procede. 
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 INSTALACIÓN DE SEGURIDAD E INTRUSISMO 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Arquitectura de la instalación 

 El sistema de Seguridad dispone de una arquitectura piramidal cuyo punto principal es 

el Puesto Central de Gestión de Seguridad 

 El esquema, según el Libro del Edificio, es: 

 

 

 

Puesto Central Gestión Seguridad 

 Se encuentra ubicado en la Sala de Seguridad donde permanentemente hay una 

persona de seguridad revisando la pantalla de cámaras. 

 Desde este puesto central se tiene acceso a las diferentes cámaras y a la información 

de control de accesos, detección de intrusos y también en dicha estancia se ubica la Central 

de Incendios y el Ordenador con el Scada de funcionamiento de las instalaciones. 
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CCTV 

 Hay una red de cámaras (110) distribuidas por todo el Recinto Hospitalario que cubren 

el total del mismo. 

 Todas ellas es posible visionarlas todas en los dos monitores dispuestos a tal fin. 

 

Control de accesos 

 Hay una serie de estancias que disponen de control de accesos, tanto de 

reconocimiento de huella digital como acceso por telefonillo. 

 

Detección de intrusos 

 Se han instalado detectores de presencia en los diferentes puntos considerados como 

indispensables. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

 La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Seguridad e Intrusión es la siguiente:  

 

- Reglamento electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

- Reglamento de Seguridad Privada, aprobado por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de 

diciembre 

- Orden INT/316/2011, de 1 de febrero, sobre funcionamiento de los sistemas de alarma 

en el ámbito de la Seguridad Privada 

- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

 Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Seguridad e 

Intrusión del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles se ha revisado los siguientes elementos. 
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Canalización y cableado 

 Se revisa, mediante inspección visual, el tramo de cableado accesible que se 

encuentra en la sala de control. Los ítems revisados son: 

- Estado 

- Accesibilidad  

 

Elementos de detección 

 Se revisan los elementos de detección en las zonas comunes de las plantas siguientes: 

- Torre Plaza: Plantas 1ª, 4ª, 5ª y 6ª 

- Torre Universidad: Plantas 1ª, 4ª, 5ª y 6ª 

 En los diferentes elementos se revisa: 

- Estado y funcionamiento de detectores magnéticos y volumétricos 

- Protección de las entradas al recinto hospitalario. 

- Estado y funcionamiento de las cámaras 

 

Grabación 

 Se revisa el sistema de grabación del sistema de vigilancia. Los elementos revisados 

son: 

- Visionado adecuado 

- Grabación, duplicado y borrado 

 

Gestión del sistema 

 Se accede a la sala de seguridad revisando los elementos del sistema de vigilancia. 

Aspectos revisados: 

- Personal presente. 

- Aviso de intrusión 

- Histórico de incidencias 

 

PUNTOS FUERTES 

 

No procede. 
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ÁREAS E MEJORA 

 

No procede. 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

Incidencia leve 

 

Pocas pantallas para la visualización de imágenes 

 Teniendo en cuenta el gran número de cámaras instaladas, sería recomendable 

instalar un par de pantallas de visualización de cámaras con el fin de poder, al menos, cubrir 

el 40% de las cámaras. 

 

Control de acceso por huella digital fuera de servicio 

 Se ha indicado, desde el Servicio de Mantenimiento, que los sistemas de control de 

acceso mediante reconocimiento de la huella digital está averiado y que se va a sustituir en 

breve 

 Aunque no se está incumpliendo ninguna norma, desde el punto de vista operacional 

si que implica un esfuerzo cada vez que se quiere acceder a dicha estancia ya que implica el 

ponerse en contacto con el servicio de mantenimiento. 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

- INCIDENCIA MEDIA: Se propone la colocación de medios de vigilancia en el túnel 

técnico del Hospital donde se ubican la mayor parte de las salas técnicas, ya que, tal 

como se ha evidenciado en el momento de la auditoría, al estacionar los camiones 

de los diversos proveedores, éstos dificultan la visión de lo que ocurre en el túnel, 

quedando zonas no vigiladas o puntos muertos, lo que puede suponer un riesgo por 

vandalismo: 
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- INCIDENCIA LEVE: El Parking de superficie es público y no vigilado aunque las cámaras 

de vigilancia perimetrales pueden obtener imágenes del mismo: 

 

  

 5 
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- INCIDENCIA LEVE: En el momento de la auditoría, los dispositivos para el 

reconocimiento de la huella dactilar estaban fuera de servicio, estando sólo 

operativos los Controles de Accesos de Farmacia, SUMA e Informática (cerrados bajo 

llave), debiendo el personal del Hospital llamar a los telefonillos para que el personal 

de dichas áreas les permitan el acceso a dichas zonas restringidas en su caso, si bien, 

los Vigilantes de Seguridad pueden controlar los distintos accesos a las diversas Áreas 

restringidas del Hospital a través de las cámaras existentes en todas las entradas al 

Centro: 
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 INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO DE LEGIONELLA 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

 En el Hospital existen varios puntos de suministros de agua que requieren tratamiento 

para la prevención de la legionella 

 

Almacenamiento de Agua para consumo humano y PCI 

 Existen aljibes ubicados en el edificio Industrial la Planta Sótano del Edificio Industrial 

- Aljibe consumo humano de 600 m3 

- Aljibe PCI 

 

Depósitos de acumulación de Agua Caliente Sanitaria 

 Se dispone de cuatro depósitos de acumulación de agua caliente sanitaria ubicados 

junto a las calderas. 

 Dos de ellos son directos de la Caldera y otros dos de la producción por parte de las 

placas solares 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

tratamiento de la legionella es la siguiente:  

 

- Código Técnico de la Edificación aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo de 2006 

- Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

- Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias (R.D. 1027/2007, de 20 de julio) 

- Norma UNE 149201 Abastecimiento de agua. Dimensionado de instalaciones de agua 

para consumo humano dentro de los edificios. 
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- Norma UNE 100030 IN Guía para la Prevención y control de la proliferación y 

diseminación de Legionela en instalaciones (informe UNE) 

- Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios 

de la calidad del agua de consumo humano 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua 

según orden del MOPU de fecha 28 de julio de 1974 (BOE 2 y 3 de octubre de 1974, 30 

de octubre de 1974) 

- Real Decreto 2030/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

equipos a presión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

- Reglamento electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

- Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénicos 

sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

- Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

- Reglamento para la Prevención y Control de la Legionelosis. Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

- Orden SAS 1915/2009, de 8 de julio, sobre sustancias para el tratamiento del agua 

destinada a la producción de agua de consumo humano 

- Normas UNE de aplicación 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

 Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Agua Fría 

Sanitaria del Hospital Infanta Elena de Valdemoro se revisan los siguientes elementos: 

 

Equipos de cloración en aljibes  

 Se realiza inspección visual del estado de los equipos de cloración de los aljibes de la 

instalación, revisando: 

- Operatividad y funcionamiento del equipo de cloración 

- Estado depósitos de cloro 

- Estado de los equipos de bombeo de recirculación 
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Equipos de cloración del ACS 

 Se revisa el equipo de cloración de la instalación de ACS. Se revisa: 

- Operatividad y funcionamiento del equipo de cloración 

- Estado depósitos de cloro 

 

Puntos terminales 

 Se revisan las pruebas que se realizan en los diferentes puntos terminales 

 

PUNTOS FUERTES 

 

No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

No procede 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

No procede 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

No procede 
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 INSTALACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Equipos instalados 

En el Centro se dispone de dos equipos de compactación de residuos instalados en la 

prolongación del Edificio Industrial junto a los depósitos de oxígeno y nitrógeno. 

 

Cada uno de los equipos se utiliza para un residuo diferente: 

- Residuos biosanitarios asimilables a urbanos y generales (Clase I y II) 

- Compactadora de Papel y Cartón 

 

Separador de Grasa 

 Dispone de dos equipos de separador de grasa 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

 La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Gestión de Residuos es la siguiente:  

 

- Reglamento electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC BT. Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. 

- CTE DB HE-3. Eficiencia energética de la iluminación 

- Orden 7955/2006, de 19 de diciembre, de la Conserjería de Economía e Innovación 

Tecnológica, por la que se regula el mantenimiento y la inspección periódica de las 

instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia y alumbrado público. 

- Orden 968/2007, de 18 de abril, de corrección de errores de la Orden 7955/2006, de 19 

de diciembre. 

- Real Decreto 486/1997 por el que se establece las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 1980/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 
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- Normas UNE en particular las siguientes: 

- UNE-EN 12464. Iluminación de los lugares de trabajo 

- UNE 72 112. Tareas visuales. Clasificación 

- UNE 72 163. Niveles de iluminación. Asignación de tareas 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Gestión de 

Residuos del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles se ha revisado los siguientes elementos. 

 

Compactadora de Residuos biosanitarios asimilables a urbanos y generales (Clase I y II) 

Se realiza inspección visual de la máquina compactadora de residuos clase I y II. Se 

revisa: 

- Estado 

- Alimentación 

 

Compactadora de Papel y Cartón 

Se realiza inspección visual de la máquina compactadora de Papel y Cartón. Se revisa: 

- Estado 

- Alimentación 

 

Separador de Grasa 

 Se realiza inspección visual de los dos separadores de grasas revisando: 

- Estado 

- Acceso para la limpieza 

 

PUNTOS FUERTES 

 

 No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

 No procede 
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SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

Incidencia media 

 

Rotura del tubo de protección del circuito eléctrico 

 Se ha observado que el tubo de protección del circuito de alimentación de la 

Compactadora de Residuos Clase I y II se encuentra roto. 

 Esta situación En el 17% de los cuadros hay puentes con sección insuficiente. 

 Se está incumpliendo la ITC-BT 19 donde se definen las intensidades máximas 

admisibles de los cables eléctricos 

 Puede producir sobrecalentamientos en dichos elementos, pérdidas de energía, rotura 

de los puentes, etc.  

 Se debería realizar el cambio de dichos puentes 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

- INCIDENCIA MEDIA: En el momento de la auditoría, se ha evidenciado una fuga en la 

compactadora de residuos biosanitarios asimilables a urbanos y generales, 

produciendo la contaminación de los alrededores de la zona de almacenamiento de 

residuos del Hospital: 
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 INSTALACIÓN DE ASCENSORES 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Elevadores / Ascensores Instalación. 

 Según se desprende de la información del Libro del Edificio, en el Hospital Rey Juan 

Carlos de Móstoles se han instalados los siguientes aparatos elevadores: 

 

Num. Características Paradas Carga (Kg) Veloc.(m/s) 

4 Ascensor Eléctrico sin cuarto de máquinas 8 1050 1’75 

2 Ascensor Eléctrico sin cuarto de máquinas 8 1275 1’75 

6 Ascensor Eléctrico sin cuarto de máquinas 9 1800 1’60 

2 Ascensor Eléctrico sin cuarto de máquinas 9 1275 1’60 

4 Ascensor Eléctrico sin cuarto de máquinas 10 825 1’60 

4 Ascensor Eléctrico sin cuarto de máquinas 4 825 1’00 

3 Ascensor Eléctrico sin cuarto de máquinas 2 600 1’00 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

 La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Ascensores es la siguiente:  

- Orden 31 de marzo de 1981, por la que se fijan las condiciones técnicas mínimas 

exigibles a los ascensores y se dan normas para efectuar las revisiones generales 

periódicas de los mismos 

- Resolución de 17 de noviembre de 2008, por la que se establece el modelo de 

identificación oficial de reconocimiento de inspección periódica de los ascensores. 

- Orden 3711/2007, de 11 de diciembre, por la que se modifica la Orden 13235/2000, de 

29 de diciembre, sobre inspecciones y corrección de deficiencias en ascensores. 

- Resolución de 24 de noviembre de 2006, de la Dirección General de Industria, Energía 

y Minas, por la que se establecen los defectos a considerar en las inspecciones 

técnicas periódicas de los ascensores en aplicación del Real Decreto 57/2005, del 21 

de enero, por el que se establecen prescripciones para el incremento de seguridad 

del parque de ascensores existentes, y apertura de período de información pública. 
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- Orden 1728/2002, de 29 de abril, por la que se modifican los anexos de la Orden 

13235/2000, de 29 de diciembre, sobre inspecciones y corrección de deficiencias en 

ascensores. 

- Orden 13235/2000, de 29 de diciembre, sobre inspecciones y corrección de 

deficiencias en ascensores. 

- Orden 2513/1999, 31 de mayo, sobre la inspección técnica periódica de los aparatos 

elevadores. 

- Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de 

la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 

accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

- Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, por el que se establecen prescripciones para el 

incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes 

- Resolución de 10 de septiembre de 1998, por la que se autoriza la instalación de 

ascensores con máquinas en foso. 

- Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, por el que se dictan las disposiciones de 

aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre 

ascensores y elementos de seguridad. 

- Resolución de 3 de abril de 1997, por la que se autoriza la instalación de ascensores sin 

cuarto de máquinas 

- Orden de 30 de julio de 1974, por la que se determinan las condiciones que deben 

reunir los Aparatos Elevadores de propulsión hidráulica y las normas para la 

aprobación de sus equipos impulsores. 

- Orden 11289/1998, de 23 de diciembre, por la que se modifica el artículo 5 de la Orden 

2617/1998, de 1 de junio, por el que se establecen las normas para la regulación del 

sistema de mantenimiento e inspección 

- Orden 2617/1998, de 1 de junio, por el que se establecen normas para la regulación 

del sistema de mantenimiento e inspección de aparatos elevadores. 

- Orden 1140/1997, de 24 de abril, por la que se establece la obligatoriedad de instalar 

puertas en cabina para los que carezcan de ellas 

- Resolución de 27 de abril de 1992, por la que se aprueban prescripciones técnicas no 

previstas en la Instrucción Técnica Complementaria mIE-AEM1, del Reglamento de 

Aparatos de Elevación y Manutención y sus elementos de seguridad. 
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- Orden de 12 de septiembre de 1991, por la que se modifica la Instrucción Técnica 

complementaria MIE-AEM 1 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 

referente a ascensores electromecánicos. 

- Real Decreto 2291/1985, de 8 noviembre, que aprueba el Reglamento de Aparatos de 

Elevación y Manutención 

- Orden 16 de noviembre de 1981, por la que se modifica el capítulo primero del título 

segundo del Reglamento de Aparatos Elevadores. 

- Orden de 20 de julio de 1976, por la que se modifican los artículos que se citan del 

Reglamento de Aparatos Elevadores. 

- Orden de 20 de noviembre de 1973, por la que se modifican determinados artículos 

del Reglamento de Aparatos Elevadores 

- Orden de 30 de junio de 1966, por la que se aprueba el texto revisdo del Reglamento 

de Aparatos Elevadores. 

 

EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Ascensores 

del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles se ha revisado los siguientes elementos de todos los 

ascensores del Hospital. 

 

Estado General 

 Se realiza inspección visual del estado general del edificio revisando la presencia de 

golpes, arañazos y roturas en paredes, suelo y techo de la cabina del ascensor. Se revisa: 

- Estado general del ascensor 

 

Funcionamiento General 

 Se realiza una comprobación visual del estado de los elementos de mando del 

ascensor y su iluminación: 

- Ruidos y vibraciones excesivas en el ascensor 

- Estado de la iluminación 

- Estado de las botoneras exterior e interior. 

- Funcionamiento correcto de los displays interiores y exteriores 
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Elementos de Seguridad 

 Se fuerza al ascensor en la apertura y cierre de sus puertas revisando: 

- Funcionamiento de cierre y apertura desde la botonera interior 

- Funcionamiento de la barrera de infrarrojos 

- Funcionamiento del freno de puertas ante la presencia de obstáculos. 

 

PUNTOS FUERTES 

 

 No procede. 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

 No procede. 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 No procede. 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

- INCIDENCIA MEDIA: En el momento de la auditoría, el ascensor nº 18 estaba averiado, 

evidenciándose la apertura del correspondiente parte de reparación. El mismo estuvo 

fuera de servicio hasta el 12 de enero que fue reparado por FAIN: 
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- INCIDENCIA LEVE: Está pendiente la verificación por parte de la OCA de las 

subsanaciones llevadas a cabo para el cumplimiento de la Normativa aplicable en 

relación con los aparatos elevadores. El Organismo de Control Autorizado ya ha sido 

informado de las subsanaciones de los defectos detectados, quedando a la espera 

de que se emita el Acta Favorable: 
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 MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DE LOS CENTROS CON REFERENCIA AL PROYECTO 

DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO APROBADO 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

 

Mobiliario 

 En el proyecto de mobiliario se definen una serie de equipamientos en la primera 

ocupación del centro. 

 Durante los siguientes años se habrán realizado reposiciones y reparaciones de los 

mismos que deberán estar en consonancia con el que se definión en el Proyecto. 

 

Equipamiento 

 Las diferentes estancias del hospital están destinadas a usos concretos y para poder 

realizar las tareas asignadas en dichos espacios se precisa disponer de un equipamiento 

adecuado. Como por ejemplo, en las diferentes habitaciones de hospitalización se dispondrá 

de un sistema de distribución de Gases Medicinales. 

 

RELACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE 

 

 La normativa empleada para la auditoría de mantenimiento de la Instalación de 

Mobiliario es la siguiente:  

- CTE DB HE-3. Eficiencia energética de la iluminación 

- CTE DB SUA. Seguridad de utilización 

- Normas UNE en particular las siguientes: 

- UNE-EN 12464. Iluminación de los lugares de trabajo 

- UNE 72 112. Tareas visuales. Clasificación 

- UNE 72 163. Niveles de iluminación. Asignación de tareas 
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EXPOSICIÓN DEL CONTROL DE CALIDAD REALIZADO 

 

 Para la realización de la auditoría de mantenimiento de la instalación de Mobiliario y 

Equipamiento se ha revisado los siguientes elementos. 

 

Mobiliario 

 Se realiza inspección visual de los elementos de mobiliario de la Planta Baja en la zona 

de Administración y Gerencia. Los elementos revisados son: 

- Estado del mobiliario 

- Limpieza mobiliario 

- Reparaciones realizadas 

 

Disponibilidad de espacios 

 Se revisan diferentes espacios de trabajo dentro del hospital tales como: 

- Cafetería 

- Zona de Oficinas de Gerencia 

- Habitación 740 y 741 

- Zona de espera Salas UCI 

 

 Se revisa: 

- Uso conforme al previsto 

- Disponibilidad de elementos necesarios para el uso que tienen asignado 

 

Confort, Seguridad, Riesgos y Peligros 

 En las diferentes estancias revisadas y en los pasillos de acceso público de las plantas 

de hospitalización, se ha comprobado: 

- Cambios de temperatura 

- Confort Visual 

- Ruidos 

- Acceso a cuartos técnicos y elementos de instalaciones 

- Riesgos para usuarios y trabajadores durante el normal uso del hospital 

- Riesgo medioambiental 
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PUNTOS FUERTES 

 

Una vez efectuada la inspección del mobiliario del hospital cabe destacar que el 

estado de conservación del mobiliario es un punto a destacar sobre todo en las zonas 

comunes dada la cantidad de público que usan las instalaciones. 

 

SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS EN LA AUDITORIA ANTERIOR. 

 

 No procede 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

No procede 
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 SISTEMAS DE GESTÓN, INFORMACIÓN Y CONTROL 

 

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS 

 

Los procesos, subprocesos, parámetros clave y actividades de control referentes al 

proceso de Sistemas de Gestión, Información y Control que se han controlado durante la 

ejecución de la auditoria se exponen a continuación: 

 

PROCESOS SUBPROCESOS PARÁMETROS CLAVE ACTIVIDADES DE CONTROL 

Sistema de 
Gestión, 

Información 
y Control 

Gestión de 
Activos 

Sistema de gestión empleado 

Estudio del manual de uso, 
verificación visual y registros del 
Sistema Informático 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e 
incidencias 

Formato, uso y tratamiento de las órdenes 
de trabajo y partes de trabajo 
Informes de mantenimiento que genera el 
sistema de información 
Informe mensual e informe anual que 
genera el sistema de información 

Gestión 
Técnica del 

Mantenimient
o 

Sistema de gestión empleado 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e 
incidencias 
Formato, uso y tratamiento de las órdenes 
de trabajo y partes de trabajo 
Informes de mantenimiento que genera el 
sistema de información 
Informe mensual e informe anual que 
genera el sistema de información 

Gestión 
Técnica de 

Instalaciones y 
equipos 

Sistema de gestión empleado 

Manual de procedimientos 

Registros de actividad, control e 
incidencias 

Formato, uso y tratamiento de las órdenes 
de trabajo y partes de trabajo 

Informes de mantenimiento que genera el 
sistema de información 

Informe mensual e informe anual que 
genera el sistema de información 
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Antes de proceder a la puntuación obtenida, los puntos fuertes, seguimiento de las 

desviaciones de la auditoria anterior y propuesta de área de mejora, describimos y 

analizamos en primera instancia los subprocesos asociados al proceso del Sistema de Gestión, 

Información y control: 

 

El Hospital Rey Juan Carlos I, tiene implantado un sistema de mantenimiento asistido 

por ordenador para instalaciones hospitalarias. El mantenimiento asistido por ordenador se 

concibe de esta manera, como un sistema que va a producir un ahorro real a la instalación 

hospitalaria.  

 

La aplicación de mantenimiento asistido por ordenador dispone de una base de 

datos que sirve como soporte para la integración de aplicaciones de terceros, ya que no 

tiene sentido desarrollar aplicaciones tales como: hojas de cálculo, proceso de textos, correo 

electrónico, gestores documentales y aplicaciones específicas para la captura e 

interpretación de datos de mantenimiento de aparatos complejos. Sin embargo, todas estas 

aplicaciones son necesarias y los datos que manejan deben de estar perfectamente 

ubicados dentro de la estructura de información donde han sido utilizados.  

 

Tal como se indica en el Manual de Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de 

Móstoles, el Servicio de Mantenimiento Integral dispone y suministra, en cualquier momento, 

aquella información relativa al Servicio de Mantenimiento que está prestando y que le sea 

debidamente solicitada, tanto por la Administración como por la Dirección del Hospital o a 

instancias de persona física o jurídica a la que la Administración esté obligada a informar. 

 

Además, el servicio mantiene registros detallados sobre las quejas recibidas en relación 

con el Servicio, así como de las acciones tomadas en respuesta de dichas quejas. 

 

En el Sistema informático se registra la información asociada a las operaciones de 

mantenimiento correctivo y preventivo, siendo la visualización de los mismos la que se muestra 

a continuación: 
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ORDEN DE TRABAJO – CORRECTIVO 
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ORDEN DE TRABAJO PREVENTIVO 
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Se tiene constancia que el Servicio de Mantenimiento del Hospital Rey Juan Carlos de 

Móstoles elabora un informe mensual de mantenimiento, en el formato establecido en 

acuerdo con la Administración. Dicho informe se entrega a la Administración dentro de los 

cinco (5) primeros días del mes siguiente al que se refiere. Este informe tiene una estructura fija 

y permanente y recoge: 

 

1) La descripción del mantenimiento (programado o no) llevado a cabo en ese mes, 

desglosado en: 

a) Datos relativos a la actividad. Servicios realizados por tipos de mantenimiento: averías, 

inspecciones preventivas o legales, etc. y desglose por oficios, así como índice de 

ocupación por tareas. 

b) Datos técnicos: tiempo de funcionamiento de las instalaciones, tiempo fuera de 

servicio, tiempo entre fallos, tiempo de reparación. 

c) Información detallada y justificación del reparto de costes de mantenimiento, por 

subsistemas así como por áreas del Hospital (a definir, en todo caso, por la 

Administración), incluyendo de forma separada la partida de repuestos. 

d) Información de la superficie y el número de días afectados por la no disponibilidad o 

por avería de equipo o instalación vinculada. 

 

2) Detalles relativos al personal asignado al cumplimiento de las tareas, indicando su 

formación y cambios que se hayan producido durante el mes. 

 

3) Los cambios en los procedimientos de trabajo establecidos, ocurridos en ese mes o 

que puedan producirse en los próximos dos meses. 

 

Este informe es básicamente una base de datos que resume y refleja, de forma clara y 

comprensible, el estado de las distintas instalaciones y las actuaciones realizadas sobre las 

mismas, permitiendo la trazabilidad de los equipos e instalaciones. 

Es importante señalar que el Sistema de Gestión de Mantenimiento recoge un listado de 

activos, tal como se muestra en el anexo 5.1. 
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PUNTOS FUERTES 

 

No procede 

 

ÁREAS DE MEJORA 

 

No procede 

 

SEGUIMIENTO DE DESVIACIONES DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

- Edición periódica de cuadros de mando de gestión del Servicio de Mantenimiento del 

Hospital. 

 

Se considera cerrada. 

 

INCIDENCIAS DETECTADAS Y CLASIFICACIÓN DE LAS MISMAS 

 

No procede 
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 ANEXOS 

 

ANEXO 1. RECURSOS 

Anexo 1.1. Curriculums del personal de Mantenimiento 
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Anexo 1.2. Inventario 
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ANEXO 2. MANTENIMIENTO CONDUCTIVO 

Anexo 2.1. Programa de conducción y explotación 2016 y 2017: 
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Anexo 2.2. Check – list de conductivo: 
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ANEXO 3. MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Anexo 3.1. Check – list preventivo: 
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ANEXO 4. MANTENIMIENTO TÉCNICO LEGAL 

Anexo 4.1. Plan de mantenimiento técnico legal 2016 y 2017: 
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Anexo 4.2. Informe de OCA de baja tensión 
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Anexo 4.3. Presupuesto de Socomec 
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Anexo 4.4. Informe de climatización 
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Anexo 4.5. Informes de calidad ambiental 
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Anexo 4.6. Pedido para higienización del Sistema de Ventilación 
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Anexo 4.7. Conductivo de legionella 
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Anexo 4.8. Análitcicas y albarenes de desinfección. Instalación de fontanería 
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- Aljibes: 

 

 



 

 
 

327 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

 

 

 



 

 
 

328 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), 
“REY JUAN CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

 

- Red de ACS y AFCH: 
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- Puntos terminales: 
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Anexo 4.9. Subsanaciones en Ascensores 
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ANEXO 5. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CONTROL 

Anexo 5.1. Listado de activos: 
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 REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 

 INSTALACIÓN DE OBRA CIVIL, SEÑALIZACIÓN, COMPLEMENTOS DE EDIFICACIÓN 

Y PINTURA Y COMPLEMENTOS 
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 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
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 INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN 
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 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y SANEAMIENTO 
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 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
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 INSTALACIÓN DE GASES MEDICINALES 
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 INSTALACIÓN DE  SEGURIDAD E INTRUSISMO 
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 INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO DE LEGIONELLA 
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 INSTALACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
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 INSTALACIÓN DE ASCENSORES 
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 INSTALACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DE LOS CENTROS CON 

REFERENCIA AL PROYECTO DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO APROBADO 
 

   

 
 

Madrid, 16 de Enero de 2.017 
 

 
Fdo. Camilo Blasco Perales 
Ingeniero Industrial 
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Fdo. Mariluz Narváez López 
Ingeniero Industrial 
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Fdo. Ainhoa Lloria Palmer 
Directora de Proyecto 
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